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E 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los señores Accionistas de 

DISTRINA S.A. 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2015 

INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1. Hemos auditado los estados financieros de DISTRINA S.A. por el 'año terminado el 31 de diciembre 

del 2014 y, con fecha 30 de Mayo del 2015, hemos emitido nuestro inforiue que contiene una 

opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y 

los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo, así como el 

resumen de políticas contable significativas Y otras nota explicativa. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE DISTRINA SA. - 

2. La gerencia de la empresa es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 

estados financieros de acuerdo con norma internacionales dé contabilidad (NO) y las normas 

internacionales de información financiera (NUF) para: Jas PYMES, establecida” por la 

Superintendencia de Compañía y por el Servicio de Rentas Internas, Esta responsabilidad inclaye el 

diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 

presentación razonable de estados financieros que no esté afectados por distorsiones significativas, 

sea está causada por fraude o error, “mediante la selección y aplicación de política contables 

apropiadas y la elaboración de estimaciones contables razonables de acuerdo con la circunstancias. 

Dirección: Cdla. Alborada 6ta. Etapa Manzana 4 668 villa 45 

Teléfono 42920737 2920026 

E-mail: canicllOgye.satnet.nef 

Guayaquil- Ecuador 

-1- 

   



  

  
  

    

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

OPINIÓN. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Ss. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacional de Auditoría (NIA) y con 

el propósito de formamos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas 

normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de sí los 

estados financieros mo contienen exposiciones erróneas 'o inexactas de carácter significativo, e 

incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros de DISTRINA S.A. Creemos que la evidencia de auditoría 

que hemos obtenido es suficiente para proporcionar una base para nuestra opinión. : 

“ En mí opinión, los estados financieros antes mencionados, presenta razonablemente la situación 

financiera de la empresa DISTRIÑA S.A., al 31 de Diciembre del 2014 y los resultados de sus 

operaciones, la variaciones de su capital contable, y los cambio de su situación financiera y el flujo 

en efectivo, por el año terminado en esa fecha de conformidad con las normas internacionales de 

información financiera (NIF) y las normas internacionales de contabilidad (NIC) . 

Nuestra opinión. de los cumplimietos de las obligaciones tributaria que tiene la empresa DISTRINA 

S.A., como agente de retención y percepción, por el año terminado al 31 de diciembre del 2014 se 

emite por separado, con los comentarios en el informe de Recomendaciones sobre Aspecto 

Tributarios.
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ENFASIS 

6. La empresa por un error de interpretación de las Norma Internacionales de Contabilidad efectuó 

algunos asientos contables en las cuentas de patrimonio, que en la respectiva sustitutiva se realizaron 

las correcciones. De la misma forma se corrigen los ingresos no operacionales indicados en Ja 

cláusula octava de la resolución N" 109012014RRECO73038 y la resolución N* 

. 109012014RREC003976,- por devolución de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta e 

Impuesto a la Salida de Divisas, emitidas por el Servicio de Rentas Internas, 

RUC. 0900819988001 * 

  

Dirección: Cdla. Alborada Óta. Etapa Manzana 4 668 villa 4-5 

Teléfono 4 2920737- 2920026 

E-mail: carriell(Ogye.satnet.nef 

Guayaquil- Ecuador 
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DISTRINA S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014  ( Bxpresado dólares americanos)     

¡ACTIVO 

¡ACTIVO CORRIENTE 

: Cajas - Bancos 

Cuentas por Cobrar No Relacionadas 

, Otras Cuentas por Cobrar Relacionadas 

Otras Cuentas por Cobrar No Relacionadas 

i () Provisión Cuentas Incobrables 

Crédito Tributario (IVA) 

Crédito Tributario Renta 

Inventarios 

Inventarios de Producto en Proceso 

Provisión de Inventario 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

1 

"ACTIVO NO CORRIENTE 

Muebles y Enseres 

Naves y Embarcación 

1 Maquinarias y Equipos 

Equipos de Computación 

Vehículos 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

* Terrenos 

"Edificios 

1() Depreciación Acumulada 

TOTAL DE ACTIVO NO CORRIENTE 
1 

¡TOTAL DEL ACTIVO 

  

  

      
  

Nota 2013 2014 

41 41,961 49,442 

42 989.384 1,029,181 

4.3 71,470 75,434 

4.3.1 50,995 84,884 

"sal 40,598 - 49,964 

as 44,429 124,787 

44 348,090 217,158 

. 46 649,354 531.897 

o 155,735 - 

ol 18,051 - 

2,292,770 2,062,820 
: 

147 

4.295 4,406 

48,000 48,000 

í 6,601 7,121 

' 1,085 2,018 

98,917 114,775 

4.7 

l 200,256 200,256 

363,401 363,401 

- - 182,807 - 209,315 

: 539,719 530,664 
¡ 
: 

2,832,489 2,593,483 

A   
Ver notas explicativas anexas a los estados financieros 

(Des AGO Nr 
Ing. Carmen Fondevila 

Gerente General 

  

Contador



  

  

DISTRINA S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 (Expresado dólares americanos)     

  

?   
| 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Ctas. por Pagar No Relacionadas Locales 

Obligaciones con Instituciones Financieras 

Préstamos de Accionistas Locales 

Otras Cuentas por P.Relacionadas Locales 

Otras Cuentas Relacionadas Locales 

Dividendo por Pagar 

Impuesto por Pagar 

Participación Trabajadores por Pagar 

Obligaciones por Pagar 

TOTAL PASIVO CORRIENTE : 

PASIVOS NO CORRIENTE 

Obligaciones Instituciones Locales 

Otros Pasivo 

Ctas/Detos Pagar Relacionados Locales 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Reserva Legal 

Superavil por Revaluación 

Utilidad Años Anteriores 

Ganancia /Perdida en el Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO     

2014 

600,154 

205,633 

183,509 

309,086 

406,323 

71059) : 94,509 

17,526 

10,832 

1,827,570 

537,288 

_ 537,288 

2,364,858 

3,200 

1,600 

146,360 

77,465 

228,625 

2,593,483 

Ver notas explicativas anexas a los estados financieros 

Peor Tr Les 
Ing. Carmen Fondevila 

Gerente General Contador 

 



  

  

  

  

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 ( Expresado dólares americanos) 

DISTRINA S.A. 

      

  

  

  

      

Y 

2014 

Ingresos de Actividades Ordinarias : : . 

Veutas con el 12% 3,497,082 

Ventas con el 0% 220,093 * 

Otrasrentas gravadas 309 

Total de Ingresos 3,721,004 

MENOS : 

(+) Costo de Ventas - 2,952,168 : 

Ganancia Bruta 768,836 

Gastos de Operaciones ! 

Gastos Adrumistrativos 651997 

Ganancia(Perdida) del Año 116,839 

() 15% Participación de Empleados 17,526 

(+) — Gasosmo Dedueibles o 

Utilidad Fiscal 99,313 

() 2% Inpuestoa la Rena AA 

Ganancia del Presente Ejercicio 77,465 

y     

Ver notas explicativas anexas a log estados financieros. 

Banespircalas 
  

  

Ing. Carmen Fondevila 

Gerente General 

  

Contador
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DISTRINA S.A. 
  

; 
¿ ¿ 

i 
s 

! i 
; : 

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO 

AÑO TERMINADO EL 31 DB DICIEMBRE DEL 2014 (Expresado dólares americanos) 

CAPITAL RESERVA GANANCIA GANANCIA/ PERDIDA SUPERAVIL ¡TOTAL 

PAGADO LEGAL AÑO ANTERIORES DEL EJERCICIO REVALUACIÓN 

    

Saldo 21 31 de Diciembre del 2013 3,200 1,600 413,208 60,950 85,458 563,416 

Cambio: -266,848 -60,950 "85,458 

j 

1 
: 
Ganancia 31 de Diciembre dol 2014 77465 

1 
1 

pus 31 de Diciembre de 2014 3,200 1,600 146,360 77,465 - 228,625     

  

A A A A A A A q A KA A 

L 

Ing. Carmen Fondevila 

Gerente Genera! 

  

a los estados fínancioros 

  

Contador



  

  

DISTRINA S.A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

    AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 ( Expresado dólares americano) 
  

  

  

  

; . o 

pu os de Efectivo por Actividades de Operación i 2014 

i Efectivo recibido de clientes , 3,419,433; 
; 1 : 

| Efectivo pagado a proveedores y empleados Í -2,233,948 , 
- : ¡ 

| Gastos de administración -651,997; 
; . 

Pago de impuestos -21,849 

Otras cargas 'Ñ -17,526) 

¡Efectivo Neto Proveniene de Actividades de Operación : 494,113' 

: : | . 

¡Flujos de Efectivo por Actividades de Inversión , ! 

| Adquisición de Propiedades, Plantas y Equipos ta ? 17,451.00! 

¡ : 
1 . 

¡Efectivo Neto Utilizado en Actividades de Inversión 17,451.00. 

¡ : : : 
| t 
Flujos de Efectivo por Actividades de Financiación 1 

Disminución de Otros Pasivos de Largo Plazo : -168,292.00 

Aumento de Patrimonio o Disminucion 335,791.00 : 

Efectivo Neto Utilizado en Actividades de Financiación ! -504,083.00 ' 
1 z . 

INCREMENTO NETO DE CAJA Y 4 ; 
. . 1 : 

¡EQUIVALENTES DE CAJA . 7,481.00 

i . 
t , t 

¡CAJA Y EQUIVALENTE AL PRINCIPIO DEL AÑO : 41,961.00 ' 

| | | 
¡CAJA Y EQUIVALENTE AL FINAL DEL AÑO 49,442.00 * 
| 
| 
1 

  

  
  

Ver notas explicativa anexas a los estados financieros 

(arma, Ten Aloe 
Ing. Carmen Fondevila uimi 

Gerente General Contador 
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>> (POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  

¡POREL AÑO TERMINADOS HL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
      

LA EMPRESA 

DISTRINA S.A., se constituyó el día 25 de febrero del 2000, ante la notaria Vigésima Octava del Cantón de 

Guayaquil, Ab. Norma Thompson Barahona, y fue inscrita el día 31 de Marzo del 2000, de fojas 4201 a 4221, 

número 514 del Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el número 7140 del repertorio, en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil y con Registro Único de Contribuyente N* 0992120614001. En la Cdla. 

Lotización Inmacomsa Calle Alfa Tecas-Mangos Manzana 26, con número de expediente N” 100383 

1. OBJETO SOCIAL DELA COMPAÑÍA. 

La Compañía se dedica a la importación exportación, compra, ventas, comercialización y distribución de materia 

prima para la industria del platico, almidón, textil. 

1. BASES DE ELABORACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES ADOPTADAS POR LA EMPRESA 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las Pymes) emitida por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad AASB), indicada en la Resolución N" 08.G.DSC.010 de 20 de Noviembre de 2008 la 

Superintendencia de Compañía estableció el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIF) para las compañías y entes sujeto a su control y vigilancia de la misma se 

establece que se aplicarán a partir del 1 de Enero del 2010,2011,2012 y el periodo de transición para la 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) se establece como el año 2009, 2010, 

y 2011, por lo cual como parte del mismo proceso, se debe elaborar en forma obligatoria un cronograma de 

implantación de las norma (NUF) hasta Marzo del 2009, 2010, 2011, 2012, el cual deberá ser aprobado por la 

Junta General de Accionista. 

La compañía tiene la obligatoriedad de aplicar las NIF a partir del 1 de enero del 2012 siendo el 2011 el año de 

transición. Con la Resolución No.SC.ICI.CPIERS.G. 11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro 

Oficial No. 366, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de fas Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF para las PYMES), para las compañías sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañía. 

La Superintendencia de Compañía califica como Pequeñas y Medianas Entidades (Pymes) a las personas 

Jurídicas que cumplan las siguientes condiciones: 

 



  

e Monto de Activos inferiores a Cuatro Millones de Dólares; 

0  Registren un valor bruto de ventas anuales de Hasta Cinco Millones de Dólares; 

e Tengan menos de 200 trabajadores ocupados. Para este cálculo se tomara el promedio anual 

ponderados. 

La empresa DISTRINA S.A, califica como Pequeña y Mediana Entidades (Pymes), por cuando cumple con las 

tres condiciones establecidas por la Superintendencia de Compañía. En caso de aplicar uno o dos condiciones 

aplicaría “NIF” Completas 

También se ha aplicado las disposiciones legales prescritas o permitida por el Servicio de Rentas Interna, 

3, OPERACIONES. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados como negocios en marcha, los cuales prevén la realización 

de activos y cancelación de pasivos en el curso normal de los negocios. Están presentados en unidades 

monetarias de dólares americanos. Los estados financieros de la compañía se registraron sobre la base de 

devengado. La preparación de los estados financieros de conformidad con la NIIF y NIC, requiere que la 

administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los 

montos de activos, pasivos, ingresos y gastos. Debido a la subjetividad inherente en el proceso contable. Los 

resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la administración de la empresa. 

El objetivo de los estados financieros de una pequeña o mediana entidad es proporcionar información sobre 

la situación financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo y el estado de cambio en el patrimonio de la 

entidad que sea útil para la toma de decisiones económicas de una amplia gama de usuarios que no están en 

condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de la información. 

Los estados financieros también muestran los resultados de la administración llevada a cabo por la gerencia: 

dan cuenta de la responsabilidad en la gestión de los recursos confiados. 

3.1 POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGO. 

La administración tiene la responsabilidad de controlar constantemente los factores de riesgo Imás importante que 

tiene la empresa en la gestión económica y financiera que se puede desarrollar dentro de un ejercicio económico 

que tiene la compañía. 

Los riesgos están presentes en todo momento o circunstancia y son amenazas internas y externas que no son 

precisamente originadas por una inadecuada estructura organizacional sino que son inertes a.cualquier tipo de la 

organización. 

La administración debe estar en capacidad de enfrentar los diferentes problemas para que la empresa no vea 

afectado su rentabilidad. 

-10- 

 



| 

  

Entre algunos riesgos estratégicos e inherentes del negocio tenemos: 

e Riesgo en el crédito, no se hicieron política adecuada para calificar los crédito y elevación del crédito 

sin el respaldo financiero de la empresa y desconfíanza en el mercado y tasa de interés alta. 

€ Riesgo de iliquidez, se pueden llegar a tener activo improductivo, exceso de financiamiento entregado a 

los clientes, exceso de inventario en bodega que no rota adecuadamente, inversiones no rentable. ¿Los 

vencimientos de sus obligaciones a corto plazo están convenientemente espaciados?, Tiene suficiente 

capital de trabajo. 

O Riesgo Interno, la organización no tiene buena administración y ausencia de planificación de los 

factores interno que tiene una empresa, mal clima laboral que perjudica la producción de la empresa. 

e Riesgo de Recurso Humano, la contratación del personal sin investigación suficiente en la preparación 

que debe tener para sus labores diarias. 

0 Riesgo del Producto, competencia del mercado, precios la calidad del producto o del servicio, la 

empresa siempre tiene que fortalecer el producto o el servicio. 

0 Riesgo a los Resultados ¿Se tiene la producción apropiada para abastecer el mercado? ¿Qué volumen de 

producción necesita para que el importe de sus ingresos sea igual a la suma de sus costos fijos y 

variables y por lo tanto no obtener ni utilidad o pérdida? Tiene una utilidad razonable sobre el capital 

total. 

O Riesgo de los Procedimientos: Manuales de instrucciones desactualizados, incompletos, demasiados 

engorrosos, obsoletos con los cuales no se permite una buena ejecución de las actividades de la empresa. 

O Riesgo de la Información: No tener la información al día, actualizada para la toma de decisiones 

económica y financiera que necesita la empresa para alcanzar las metas. 

O Riesgos de Fraude: Muchas empresas en cualquier momento pasan por esta situación, que no se puede 

desconocer ni mucho menos ignorar, es una amenaza que está presente en fodo momento, porque la 

empresa puede tener debilidad en la organización y se aprovecha algunos empleados. 

e Riesgos de Control Interno. Ausencia de auditoria interna. Cuando se implementa una serie de controles 

que la empresa tiene que tener para obtener buenos resultados, es preciso realizar auditorías para 

analizar los cumplimientos de los controles y las políticas respectivas que tiene cada empresa, ¿De qué 

sirven los controles sino se están efectuado el seguimiento respectivo? 

A estos y muchos más riesgos están expuestas las empresas a diario por lo que se recomienda tenerlos presente 

para evitar que se vean gravemente afectadas por las diferentes circunstancias. En ocasiones son debilidades que 

pueden no estar cuantificadas pero que a la larga traen consecuencia económica, financiera y administrativa, que 

es negativa para los negocios. 

-11-
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3.1 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes, se reconocen cuando se entregan los 

bienes y ha cambiado su propiedad. Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociadas con la venta cobrada por cuenta 

del gobierno del país. 

3.2 COSTOS POR PRÉSTAMOS 

Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el que se incurren. 

3.3 IMPUESTOS A LAS GANANCIAS 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. El impuesto diferido se reconoce a 

partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos en los estados financieros y sus 

bases fiscales correspondientes. 

3.4 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier 

pérdida por deterioro. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo largo de su vida 

útil estimada aplicando el método de línea. En la depreciación de las propiedades, planta y equipos se utilizar 

porcentaje, autorizar por el Servicio de Rentas Interna. 

Si existe algún indicio de que ha producido un cambio significativo en la de depreciación, vida útil o valor 

residual de un activo se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 

expectativas. 

  

" Inmuebles (excepto terrenos 5% anual 

  

| Jostalación, — maquinarias, equipos y | 10%amual 

| muebles 
1 

  

Vehículos, equipos de transporte y equipos | 20% anual 

  

  

Equipos de cómputo y software       lo E e — — 

-12-



  

  

3.5 DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, plantas y equipos, activos intangibles e 

inversiones en asociadas para determinar si existen indicios de que esos activos hayan sufrido una perdida por 

deterioro del valor. Si existen indicios de un posible deterioro del valor se estima y compara el importe 

recuperable de cualquier activo afectado con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, 

se reduce el importe en libros al importe recuperable estimados y se reconoce una perdida por deterioro del valor 

en resultado. 

De la misma forma similar se evalúa si existe deterioro del valor de los inventarios. 

Si una partida de inventario se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de venta menos los costos 

de determinación y venta y se reconocen inmediatamente una perdida por deterioro del valor en resultados. 

3.6 INVENTARIOS 

Los inventarios se expresan al costo y el precio de venta menos los costos de terminación para la venta cuando el 

producto está deteriorado. El costo se calcula aplicado el método promedio que permito nuestra leyes fiscales, 

3.7 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 

La mayoría de las ventas se realizar con condiciones de crédito normales y los importe de las cuentas por cobrar 

no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de crédito normales las cuentas por 

cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras 

cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 

recuperables. Sí es así se reconoce inmediatamente en resultados una perdida por deterioro del valor. 

Los acreedores comerciales se dan mismo tratamiento, Si es de otra moneda extranjera se aplica la tasa de 

cambio vigente. La ganancia o la perdida se incluyen en otros gastos o en otros ingresos. 

3.8 SOBREGIROS Y PRÉSTAMOS BANCARIOS 

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método de interés efectivo y se incluyen en los costos 

financieros. 

-13-



  

  

3.9 RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañía requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada como reserva legal, hasta que 

represente por lo menos el 30% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 

accionistas, pero puede ser utilizada para absorber perdidas futuras o para aumento de capital. 

3.10 PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

El Código de Trabajo establece la obligación por parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a 

todos aquellos empleados que hayan cumplido un míuimo de 25 años de servicio en una misma compañía. El 

código también establece la obligación que tienen los empleadores de indemnizar a los empleados con el 25% de 

su último sueldo multiplicado por los años de servicio, cuando la relación laboral termine por desahucio. 

3.11 PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

La compañía reconoce con cargo a los resultados del ejercicio, en que se devenga el 15% de participación de los 

empleados en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo del país. 

3.12 IMPUESTOS LA RENTA 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante una tasa de impuestos aplicable a las utilidades 

gravables del ejercicio y cargadas al resultado del año. Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la 

tasa de impuesto a la renta será del 239% en 2012 y 222% en el año 2013. También la empresa puede hacer 

reinversiones y tiene un descuentos del 10% en pago de impuestos a la renta. Desde el 2010 se comenzó a pagar 

un anticipo mínimo de impuestos a la renta que se desprende de la siguientes manera: 0.2% del patrimonio, 0.2% 

de los costos y gastos deducible, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos totales estos anticipos se 

calcula a base del balance del año anterior. 

Esta norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo 

mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite su 

devolución, lo cual podría ser aplicable de acuerdo a las norma establecida por el Servicio de Renta Internas. 

3.13 CUENTAS POR COBRAR 

El art.10 de la Ley de Régimen Tributario Interno, determina “Las provisiones para créditos incobrables 

originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% 

anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de 
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recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total.” Las 

ventas se realizan con condiciones de crédito normales de acuerdo al mercado y los importes de las cuentas por 

cobrar no tienen intereses. 

3.14 PARTES RELACIONADAS 

Para efectos tributarios se consideraran partes relacionada a las personas naturales o sociedades, domiciliadas o 

no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa o indirectamente, en la dirección, administrativa, 

control o capital de estas. 

3.15 INGRESOS DE LAS EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN 

Las empresas que obtengan ingresos provenientes de la actividad de la construcción, satisfarán el impuesto a 

base de los resultados que arroje la contabilidad de la empresa. 

Cuando las obras de construcción duren más de un año, se podrá adoptar uno de los sistemas recomendados por 

la técnica contable para el registro de los ingresos y costos de las obras, tales como el sistema de obra terminada 

y el sistema de porcentaje de terminación, pero adoptado un sistema no podrá cambiarse a otro sino con 

autorización del Servicio de Rentas Internas. 

De acuerdo a NIC N'" 11 indica que la norma en su actualización solo permite el uso del método de avance de 

obra, es decir que cuando hay cobros como anticipos de clientes o adelantos para la construcción estos deben 

acumularse en el pasivo y los costos generados en la construcción deben contabilizarse en el activo, una vez que 

se llega al cierre del fin de año se deberá estimar con suficiente fiabilidad el avauce de obra y reconocer estos 

Ingresos y costos para el estado de resultados. 

3.16 LAS DIFERENCIAS TEMPORARIAS NIC N'"12 

Son las que existen entre el importe en libros de un activo o pasivo en el estado de situación financiera y su base 

fiscal. Las diferencias temporarias pueden ser: 

e Diferencias temporarías imponible, que son aquellas diferencias temporarias que da Jugar a cantidades 

imponibles al determinar la ganancia o pérdida fiscal correspondiente a periodos futuros, cuando el 

importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado. 

8 Diferencias temporarías deducibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar a 

cantidades que son deducibles al determinar la ganancia o pérdida fiscal correspondiente a periodos 

futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado. 
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4. NOTAS EXPLICATIVAS 

4.1 CAJA — BANCOS 

Estos valores fueron confirmados con las conciliaciones baucarías y cuadrado con el estado de flujo de efectivo 

como podrán observar. 

  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 ¿ 
1 

2. 2014 2013 1 

  

Caja" "148, 

Boo. J.Artega 39,534 
Bco, Pacifico 2,279* 

É : . , 

TOTAL 41,961 

4.2 CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADA. 

Son los valores que los clientes adeudan a la empresa por la compra efectuada durante el presente periodo. No 

genera ningún interés, la empresa tampoco calcula el valor actual de los créditos. Podemos observar que existe 

una deficiencia en la provisión de créditos dudosos $ 44,759,00. 

3 

+ 
4 

i 
i 

    

%. 
lor vencer e 69.99. » 

latas A 18.73 

SL 60 días * 19 

[61,-90 dias 0.16 

Pod aus o o 9.20 

¡GRAN TOTAL. 

Provisión Incobrable 2.8 

¡TOTAL NETO 

  

A A A A A A A A A A A A A A A 

CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADA 

" AL 31 DE DICIEMBRE DEL 201 

                

    

. 2014 eS 2013 

Valores > :% , Calificación Ñ 

> MA E 
83 81,969 - o 192800 

En 40,073 Ñ 

“Le 15,359 o > 21,326 | 

188. 185619 | 94,723 

989,384 + “1,029,181 

AL 40,598 + 49,964 

948,786 2] 495750     
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4.3 CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 

Son valores que empresa relacionada debe, y durante el ejercicio se cruza no genera intereses y son pagada en 

corto plazo, 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 

    

1 

| - A131 DE DICIEMBRE DEL 2014 
! 2014 - 2013  ; 
[Soldsa aa. 7 +. : 

¡Plastirios 71,470: 

Ividardo Quimí . . : 
¡ 
"TOTAL 71,470. 

431 OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADA LOCALES 

Son tercera persona que debe a la empresa no genera interés y se liquida en el periodo. 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONAD. 1 
i 
1 

i 

i : AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

>]
 

4 io 
2014 2013 

Deposito en Garantia 5.100 * 

"Anticipo a Gastos > 1.591 : 

"Anticipo a Compras 37.599 

Inversi ón Locales 3.950 

IPrestamos de Empleados “2 2,755 

¡TOTAL 

  

50.995 
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4.4 CRÉDITO TRIBUTARIO DE LA RENTA 

Son los valores que tiene la empresa a su favor, del pago anticipado y la retención en las fuentes. Estos valores 

se cruzan con los impuestos que se genera al fin de año con resultado que tenga la empresa en la operación del 

negocio. 

E 

CREDITO TRIBUTARIO RENTA 

Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

  

¡Anticipo de. Imptos : ala Renta 5 

¡Retención de Impuestos a la Salida D. 

¡TOTAL - 
A o A A E E ts 

4.5 CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO VALOR AGREGADO 

Son valores que la empresa tiene a favor y se cruza con las ventas o compra durante el ejercicio económico de la 

empresa. 

pa mes mn ne 

+ : CREDITO: TRIBUTARIO IVA 

1 z Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

¡Credito Tributario del IVA Compra 

(Crecito Tributario del IVA Vtas 

E 
ÍCreditos Tributarios 

¡TOTAL 
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2014; . 

¡Crédito “Tributario Impuesto a, la Renta 1180,8248 

  

  

2013 

241,691 

33,711. 

72,688 
_ 348, 090 

c
n
t
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4.6 INVENTARIO DE MERCADERIA 

La existencia de mercadería, con precio de costos a disposiciones del clientes con una rotación aceptable en 

este tipo de negocios y no tenemos mercadería obsoleta. 

¡Nonyl Fenol 

"Alcohol Industrial z 

¡Polietilenos 

PVC. 

¡Dioxido de Titanio 

¡Carbonato de Calcio , 

¡Polipropilenos 

IMasterbateh 

[pop 
[Acido Citrico Anbidro —* 
1 . 

Aditivo para Polietileno 

indi vo para PP 

Peroxido de Hydrogeno " 

Car es de mercaderia . 

¡Ceras - 

'Alimentadoras para Extrusoras E 

Lau Eter Sulfato de sodio > 

lacido Ascorbicó Usp 

IHipociorito de Calcio 70% 

¡Metabisulfito de Sodio 

¡Solvente : a 

| 
¡Mono Ethylen Glycol 

IMercaderia en Prestamos . 

¡Canj es de mercaderia 

Ethylene vinyl Acetate * 
po , > 
¡Wendaphos 

¡TOTAL 
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INVENTARIO DE PRODUCTO 

  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

2013 

“25,520 

18,442 

241,084 

27,875 

1,779 

. 14,118 

- 13,319 

52,517 

82,531 

28,268 

941 

2,458 

20,603 

5,628 

3,108 * ' 

700 

17,294 

29,740 

15,613 

15,865 

15,540 

25,327 

14,365 

649,534 

 



C
O
P
L
O
P
O
L
O
O
L
L
I
C
I
L
I
L
I
L
I
C
I
L
I
C
I
C
I
L
L
I
O
L
L
L
I
L
I
I
O
L
L
I
I
I
I
C
I
O
L
O
O
 

  

4.7 ACTIVO FIJO 

El activo que tiene la empresa a la fecha indicada se aplicó el porcentaje que indica la Ley del Régimen 

Tributario y su reglamento. La depreciación se carga a gastos a lo largo de su vida útil estimada, aplicado el 

método lineal en los porcentajes indicados en cada rubro. 

  

      CAT ACTIVO FIJO TNA INT TT ATAN 

  

   

    

    

* AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 ADICION/DIS | 
2014 + 2013 * 2014 

bo, Valor Historico Porcentaje Valor Historico : o o 

Terrenos : NA ' 0%”, 200,256: a Ne 

¡Edificios 3 5%. 363402 - OS 

Naves y Embarcación . : 10% de . 48,000 : os - 

Maquinaria y Equipos . 10%, " 6,601 *- . : 520 

Muebles y Enseres 10% 4295 > 111 

"Equipos de Computación 33%... LOSSj- 963 

¿Vehiculos o oo 20%" 98,917 - "15.858 

'Depreciaciación Acuínulada A 209575 > -182,807 “26,508 

" TOTAL - 539,119. | 
  

4.8 CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADO LOCALES 

Son valores que la empresa debe a los proveedores locales no genera intereses se liquida durante el ejercicio 

económico. No se calcula el valor actual por eso no se compara con el activo corriente. 

po pop 
“CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADAS LOCALES -— 

AL 31 DE-DICIEMBRE DEL 2014 , 

  

j 

2014. > 2013 % 

Por vencer , : . 312,864 * 64.44 | 

11-30 dias 4733 0.92. | 

E 1-60 dias 4,243 0.06 | 

[61-90 días - 0% 

¡Mas 90 dias * 228,958 34.58 | 

¡SUB TOTAL . 550,798 + 100.00; 

¡Diferencia : . . 0 - 9,239 : e o | 

TOTAL a | sensso 3] 
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4.11 OTRAS CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS LOCALES 

Son valores que la empresa tiene obligaciones, 10 genera intereses. 

  

PTRAS CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS LOCALES 

“AL 31 DE DICIEMBRE DEL, 014    

        

i 
É 
y 7 

Une. Carmén! Fondevila, 

[TOTAL - 

4.12 DIVIDENDO POR PAGAR 

Son los dividendo que la empresa tiene obligación con los accionista. Estos valores no generan ningún interés y 

20 tiene fecha de pago. 

  

Ñ EN DIVIDENDO. POR PAGAR: 
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4.13 IMPUESTOS POR PAGAR 

Son valores que se debe a las instituciones que durante el ejercicio económico se cruza mes a mes, tiene intereses 

y multa si no se paga en la fecha indicada por la institución. 

  

y reee ct e 

: o . IMPUESTOS POR PAGAR: e 
“2, . AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 2d 

7 2014 - 2 2013. 
] - ; 

É ¿Impuestos Iva | Z 
; . E 
¡Retenciones en la Fuentes.Servicior | 
4 Ar E te 

Retenciones: «por Compra 

  

Reténciones por Pagar IES ' 
e 

"Impuestos a la Renta 
¿ rs 

Retericiones Renta Empleado» . 

TOTAL Lo 

      

  

4.14 PARTICIPACIONES DE TRABAJORES 

Son las utilidades de los empleados y se reparte de acuerdo lo que indica el código de trabajo. 

  CR e re mao a o a! 

E PARTICIPACIÓN TRABAJADORES yd 

  

4 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014, " . A 

2014: no 

    - Participación Trabajadorés 

e 
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4.13 OBLIGACIONES CON SEGURIDAD SOCIAL 

Son valores de las provisiones que se hace a los empleados y son líquido durante el ejercicio económico. 

OBLIGACIONES POR PAGAR ; 
1 

y 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

2014 2013! 

Decimo Tercero 

Decimo Cuarto 

Vacaciones 

Fondo de Reserva 

Prestamos Quirografarios | 

¡Sueldos por Pagar 

¡Anticipos de Clientes 

  
   

  

   

“TOTAL . 

4.16 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO. 
Son valores que debemos a fercero y no genera íntereses 

€ A A A A e 
: CUENTAS POR PAGAR LARGO PLAZO : 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 ] 
| ; 
| 2014. 2013 | 

¡Carmen Fondevila 37088 704,407 . 

TOTAL Misses     704,407 , 
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4.17 PATRIMONIO 

La empresa tiene su patrimonio compuestos con el capital social más la reserva legal y utilidades de años 

anteriores como se puede observar en el desglose. En ejercicio económico presente se hicieron asientos mal 

aplicados que no estaban de acuerdo a las Norma Internacional de Contabilidad. Con la sustitutiva se corrigieron 

  

Jos asientos. 

PARK A A A A O A A A e 

PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

2014 ¿ 2013     
Capital Social 3,200 

Reserva Legal 1,600 : 

elidas Acumulado 413,208 

¡Utilidad pte Ejercicio 60,950 : 

¡Superavil por Revaluación . 85,458 ' 

| - TOTAL , og 564,416 l 
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4.18 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Aquí podremos observar los diferentes fenómenos económicos en porcentaje, entre los ingresos y los gastos y 

costos que ha tenido la empresa. 

  DISTRINA S.A. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

  L AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2614 ( Expresado di lélares al 
q O a 

2014 % 

¡mericanos) . 

      
4 Ingresos de Actividades Ordinarios 

Ventas con el 12% 3,497,032 94.0 

Ventas con el 0% 20,093 s.9 

Otras rentas gravadas 3,829 0.1 

Tota! de Ingresos 3,721,004 100 

MENOS 

(5) Costo de Ventas . 2952168 — -79.3 

  

Ganancia Bruta   768,836 20.7 

Gastos de Operaciones 

Gastos Administrativos 651,997 17.5 

Ganancia(Perdida) del Año. 116,839 3.1 
5 SITUACIÓN FISCAL 

() 15% Participación de Empleados 17,526 0.5 

(+) Gastnsno Deducibles - 

Utilidad Fiscal 

O 12% Impuestoa la Renta 21,84897 0.6 
  

Ganancia del Presente Ejercicio 77,465 2.1 
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5 SITUACIÓN FISCAL 

La compañía no sido objeto de revisiones por parte del Servicio de Rentas Internas y la administración considera 

que de existir revisiones posteriores, las posibles observaciones que surjan no serían significativas. 

6 EVENTOS SUBSECUENTES 

A la fecha de la emisión de los estados financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la 

administración de la compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dicho estados financieros y que no se 

hayan revelado en los misinos. 

7 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros fueron aprobados por los accionistas el 28 de marzo del 2015 y el informe de auditoría 

externa 3 de Junio del 2015 
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COMPAÑÍA DISTRINA S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

CONTENIDO 

PARTE I - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE II - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1 Datos del contribuyente sujeto a examen. 

2 Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 

3 Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de Impuesto a la renta. 

4 Cálculo de valores declarados de IVA. 

5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 

8 Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 

9 Calculo de la reinversión de utilidades. 

10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 

11 Implementación de Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). 

12 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 

13 Seguimiento de las observaciones y recomendaciones sobre aspectos tributarios emitidas en el ejercicio 

impositivo anterior. 

14 Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la superintendencia respectiva. 

PARTEM  - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

US$ Dólares estadounidense 

Dirección: Cdla. Alborada 6ta. Etapa Manzana $ 668 villa 4-5 
Teléfono tt 2920026- 2920737 

E-mail: carricl[(Pgye. satref. net 

Guayaquil- Ecuador 
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Econ. Zamón laniedtl Fuentes PP. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

Compañia DISTRINA S.A, 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2015 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía DISTRINA S.A. por el año terminado el 31 de diciembre 

del 2014 y con fecha 30 de Mayo del 2015, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades 

sobre la presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los 

cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría y con el propósito de formarnos una 

opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y 

realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de 

carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito especifico 

establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 

salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, los 

resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte de 

la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de 

carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario 

detalladas en el siguiente numeral. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el numeral anterior no revelaron situaciones en las transacciones y 

documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de 

diciembre del 2014 que afecten significativamente los estados financieros mencionados. En el primer numeral, con 

relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las disposiciones de la Ley y sus 

reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en las declaraciones del 

Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 

Dirección: Cdla. Alborada 6ta. Etapa Manzana tt 668 villa 4-5 
Teléfono $ 2920026- 2920737 

E-mail: carriel [(Dgye.satnet net 
Guayaquil- Ecuador



  

Econ. Zanón Parviel Fuentes EPA 

Lom Tena das 
No. de Registro en la Ing. Carmen Fondevila 

Superintendencia de Gerente General 

Compañías: 100383 C.C.0905059978 

  

RUC. 0900819988001————- 
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Econ. Zamón lCamid Fuente EPA. 

Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables mencionados en el 

punto anterior, 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 

administrados por la Autoridad Fiscal. 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en su Reglamento y en las 

resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente,; Impuesto al Valor Agregado, Impuesto 

a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a que está obligada a 

realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de aplicación 

de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios podrían eventualmente no ser 

compartidos por las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe sobre 

los estados financieros mencionado en el primer numeral. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formamos una opinión sobre los estados 

financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados 

por la Administración de la Compañía DISTRINA S.A., que surge de los registros contables y demás documentación 

que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC- 

DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, y no se requiere como parte de los 

estados financieros básicos, Esta información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra 

auditoria de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos 

importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006-0214 

publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, informamos que existen recomendaciones sobre 

aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la 

Renta, las Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros 

tributos administrados por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se detallan en la Parte III del presente informe, 

Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de Compañía 

DISTRINA S.A. para su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por 

esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

Dirección: Cdla. Alborada 6ta. Etapa Manzana £ 668 villa 4-5 
Teléfono tt 2920026-2920737 

E-mail: carriel l(Ogye.satnet.net 
Guayaquil- Ecuador
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ANEXO 1 

CINTAS 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

AÑO FISCAL 2014 

  

Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del 
Contribuyente:___ 0992120614001 
  

1.2 Domicilio Tributario; ___kms 11.5 vía a Daule calle a entre Tecas -Y 

Mangos, 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado 
(Incluir razones que motivaron la solicitud de fijación de domicilio especial en 
los casos que aplique): 
  

  

  

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 

Representante Legal FONDEVILA BELTRAME CARMEN IRENE Cl 
0905059978 

1.4 Dirección del domicilio del Representante Legal: __CDLA PUERTO AZUL MZ 
B7 SOLAR 3 

  

1.5 Medios de contacto del Representante Legal (números telefónicos y correos 
electrónicos): 20993210253 Carmen Fondevila (hotmail.com 

  

1.6 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe 1 FEBRERO 
DEL 2011 

  

1.7 Información relacionada con el Contador y el Asesor Tributario de la 

Compañíal: 

1.7.1 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Contador de la Compañía: 
_QUIMI TUMBACO MEDARDO 0906328323001 CDLA SAUCE CUATRO MZ 
365 VILLA 6 medarquit hotmail.com 

  

1.7.2 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 

1 Si durante el período auditado, la sociedad sujeta a examen de auditoría contó con servicios de 

asesoría tributaria registrar los datos del asesor tributario.
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(números telefónicos y correos electrónicos) del Asesor Tributario de la 
Compañía: NOTIENE 

1.7.3 
  

  

1.8 Actividad Económica Principal: compra venta comercialización e importación 
de materia prima de resina para industria plástica 

  

  

1.9 Actividad Económica Secundaria 

  

  

1.10 Precios de Transferencia: 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas 
(marque con una-“x”? 

  

b. Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con 
una “x")2 

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia 

(marque con una *x”) 

El (19) 

.
 

d. Sujeto pasivo exento del régimen de precios de transferencia de acuerdo 
con condiciones previstas en el quinto artículo no numerado agregado a 

continuación del artículo 15 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

El e 

.
 

1.11 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (marque con una “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)3: 

FECHA DE 
oie] AS NDS TAO 

  

Establecimiento de Sucursales NO APLICA 
  

2 Según la resolución NAC-DGER2008-0464 publicada en el RO. 324 del 25 de abril de 2008, los sujetos 

pasivos del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o 

domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a USD 
3.000.000,00, deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y si las operaciones 

superan los USD 6.000.000,00) deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

3 Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O, 312 del 5 de noviembre de 1999, 
4 Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de la compañía 

con la cual se fusionó la compañía auditada.
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FECHA DE 
¡ iO) MARCA eS 

  

Aumento de Capital 
  

Disminución de Capital 
  

Prórroga del Contrato Social 
  

Transformación 
  

Fusión 
  

Escisión NO APLICA 
  

Cambio de Nombre 
  

Cambio de Domicilio 
  

Convalidación 
  

Reactivación de la Compañía 
  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 

Reducción de la duración de la 
Compañía 

Exclusión de alguno de los 
miembros 

Otros (detallar) 

  

  

            
  

1.12 Detalle de los beneficiarios de los dividendos distribuidos o repartidos 

durante el ejercicio analizado: 

ARE 
COMPAÑÍA XYZ 

A SUE 

Dividendos Repartidos? Dividendos .Anticipados 
E No, de (En:US dólares) (En US dólares) 

E Velordo O 
A ¿participacion SEO Año _ Anticipo de y. qe 1 

O] dó " pe A a SD (ES Rotor e 
o A etención 

E 

  

  

NO 
¡APLICA 

  

                            
  

5 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 

al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” u “Otras Participaciones”. 

$ Monto de dividendos distribuidos (pagados o no) a los accionistas durante el año de examen. 

7 impuesto a la Renta pagado por la sociedad atribuible a sus accionistas, socios o partícipes por los 
dividendos, utilidades o beneficios distribuidos a ellos; de conformidad con las condiciones previstas en el 

artículo 137 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

8 Fecha en la que la sociedad registró contablemente la decisión de distribuir los dividendos y en 
consecuencia reconocer el derecho de los accionistas, socios y partícipes a recibir el pago. 

9 Año en el que se generaron las utilidades atribuibles al dividendo, utilidad o beneficio. 

10 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis.
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                  TOTAL] 
  

1.12.1 Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

TNT A MONTO PASAPORTE TITULAR Ud TON EN 

0905059978 CARMEN PRESTAMO 537.287.95 
FONDEVILA 
  

  

              
1.13 En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso detalle lo siguiente: 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario. __ NO 
APLICA 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario); 
Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

  

  

RUC del Fideicomiso Mercantil: 
Clase de Fideicomiso!!: 
  

  

  

Objeto de Fideicomiso*?: 
  

  

NO APLICA 

  
11 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
12 Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 

13 Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente.
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ANEXO 14 

APLICA 

1.14 Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

NO APLICA 

  

14 Monto de los beneficios repartidos durante el año de examen. 

15 Impuesto a la Renta pagado por la sociedad correspondiente al beneficio; de conformidad con las 
disposiciones del artículo 137 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo. 
16 Fecha en la que la sociedad registró contablemente la decisión de distribuir los beneficios y en 

consecuencia reconocer el derecho de los beneficiarios a recibir el pago. 

17 Año en el que se generaron las utilidades atribuibles al beneficio. 
18 Beneficios anticipados entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 

19 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 

adherente o beneficiario,
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Total de 

Total de 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

ANEXO 1 

1.15 Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 

efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado 

(Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y artículo 4 de su Reglamento), donde se incluya 
la siguiente información: 

NO APLICA 

relacionadas locales 

relacionadas del exterior 

'es con 

eraciones con 

  

1.16 Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

UBRT 
ANS 

CONTRATACIÓN, DE SERVICIOS EN EL EXTERIOR 
AÑO FISCAL 2014 

ZA AO) 
TRIBUTARIO O 
eN 
SNS 

PRESTATARIO 

PRESTATARIO DEL 
3311070) 

(RAZÓN SOCIAL / 
SS 

' (o) 

OSA 
elo 
0] 

TINEO NoS 
NE 

Edo) 

  

MÓTIVO'POR EL.CUAL NO REALIZÓ 
LA RETENCIÓN O EL PORCENTAJE. 

DE RETENCIÓN ES MENOR AL 
AA NES 

! LEGAL 
(SEÑALAR LA, BASE. LEGAL 

SUSTENTO) 
CEEI 

PORCENTAJE 
DE RETENCIÓN 

  

  

  

NO APLICA             
  

20 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 

cuando sea el caso paraiso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 

21 Actividad Principal de la empresa relacionada, por ejemplo: investigación y desarrollo, fabricación, 
financiamiento del grupo, etc. 

22 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. Incluir dentro esta documentación copias de los 
certificados expedidos por auditores independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el 

país. La certificación deberá contener las especificaciones establecidas en el artículo 48 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, de no contarse con esta documentación se lo deberá revelar en este casillero. 
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1.17 Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)”: 

NO APLICA 

  

23 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 

provenientes de exportaciones de bienes y servicios, en los casos que aplique. Ejemplo: Ganancias de 

Capital, Dividendos, entre otros. 
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1.18 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral |) del Artículo 30 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2014. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo informe de 

certificación del Auditor Externo. 

NO APLICA 

  

24 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
25 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
26 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.



ANEXO 1 

1.19 Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o participaciones. 

CUADRO 1.19 

COMPAÑÍA XYZ 

HIT TINA UASD SOS NN] 
INVERSIONES EN ACCIONES O PARTICIPACIONES 

PAÍS Y CIUDAD 
SS A ISA 

IDENTIFICACIÓN FISCAL O 
TRIBUTARIA lo Te Ao) 

UE) 

PORCENTAJE 
DE 

NON 

DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

IZ 
SOCIAL 

  

  

  

NO APLICA 
                  

1.20 Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica” . 

27 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 

informático utilizado para la contabilización de las operaciones,



EITONREN A 

ANEXO 1 

POR CADA SISTEMÁ INFORMÁTICO DE PRODUCCIÓN, FINANCIERO O CONTABLE DETALLE LO SIGUIENTE: 

EEES No Notas Explicativas 

  

Nombre del Sistema Informático y Versión: 
  

Tipo: (Marque con una X) 

CONTABLE: _x PRODUCCIÓN: FINANCIERO: ERP: 
SOM 

OTRO: (ESPecifiQUE) ..ooomorionronannnccnnnincornac ono ncnornnon ooo 

Marque con una X y en el caso de seleccionar 
OTRO describir adicionalmente el nombra del 

tipo del sistema informático. 
Para el caso que el sistema informático cumpla 
con dos o más tipos al mismo tiempo, por 
ejemplo: Contable y Financiero marcar con una X 
en cada tipo. 

  

¿El Sistema Informático tiene integración con 
otros Sistemas Informáticos de la Empresa? 

SI__ NO_x 

  

Si la respuesta anterior es afirmativa, detalle 
los sistemas informáticos con los que tiene 

Principal 
Nombre del Sistema Informático Funcionalidad Deberá detallar los sistemas informáticos y su 

principal funcionalidad, con los sistemas que 
  

  
tiene Y que registró en la parte inicial, 

es decir para el sistema que describió Nombre y 

  

    
  

  

  

  

  

  

Módulos (funcionalidades) que dispone el 
sistema informático   

integración. Versión. 

. s Cliente - Servidor: 3 capas: 4 capas; n capas: Indique el tipo de arquitectura del sistema 
Tipo de Arquitectura Servidor de Aplicaciones: Otro: (especifique)... informático, 

Sistema Operativo Servidor Sam 2.5 Describa el sistoma operativo del servidor 
(Incluya Versión) . principal en el qua reside el sistema informático. 

d ii 5 Desenba el sister Uvo de li T E a Cliente WINDOWS XP riematoos “ici desde los. cuales "So 
COn nal servidor, 

Lugar de almacenamiento del Sistema Servidor Propio:___x__ Nube Privada:______ Nube Pública: : 
Informático: Otro: (especifique)... 

Lenguaje de Programación: 

Principal 
Nombre del Módulo Funcionalidad 
  

  MODULO DE INVENTARIO 
MODULO DE COMPRA 
MODULO DE VENTAS 
MODULO DE CLIENTES 
MODULO DE PROVEEDORES 
MODULO DE CAJA 
MODULO DE BANCO 
MODULO DE NOMINA 
MODULO DE CONTABILIDAD     Deberá detallar los módulos que posee el 

sistema informático y la principal funcionalidad de 
cada módulo.      



ANEXO 1 

  

Fecha de inicio de la utilización del sistema en 

  

  

    

    
  

  

  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    

el contribuyente (dd/mm/aaaa) 01-01-2008 - 

Realizaron cambios (migración) del sistema si NO x Número de 
informático en el año auditado? — — cambios, 

Si la respuesta anterior es afirmativa, tiene un 
respaldo de la base de datos del sistema si NO Fecha de Respaldo 
informático antiguo al momento anterior a la — (dd/mm/aaaa): 
migración. 

Posee los siguientes manuales Técnico___ Usuario___ Otro: (ESPECÍQUE)...ooocoocoocnoronononcn ron nno nens 
Deberá seleccionar los tipos de controles que 

. posee su sistema informático y detallar que 

Tipo de Control (Marque con una x) Detalle del controles por cada categoría señalada. Por 
Control ejemplo; encnptación, auterticación de usuanos, 

etc, 

Controles de Entrada-Origen:  Sl_x_NO__ a dat pa ón de 
Ejemplo: Edición y Validación de datos 

. _o . Controles de Procesamiento: Sl_x_ NO___ o no e a do) e 
Seguridades del aplicativo (Listas los tipos de 
Controles de Entrada/Origen/ Procedimientos | controles de Salida: Si NO _x Ejemplo: Manejo de Errores de Salida, Balanca y 
y Controles de Procesamiento / Controles de A Reconellación, disvíbución de reportes 

Salida que tiene el sistema informático) Información se almacena encriptada: SI__ NOx_ Detallar el tipo de algoritmo 

Información se transporta vía red encriptada: S|l__ NO _x__ Detallar el tipo de algoritmo 
Tipo de autenticación de usuarios, ejemplo: Un 

Dispone de Autenticación de Usuarios:  Sl___ NO_x_ e renta, ema jota Imcliomolemantcard) 
dispositivo USB tipo epass token, eto, 

Otros: (especifique) 

Existe administración de usuarios: SI__NO_x 

Existe registros de auditoria: SI__ NO_x_ 

Existe bitácora de cambios y versionamiento: |[SI___ NO_x_ 

Se puede emitir reportes a medio magnético Hoja de cálculo_x__ PDF___ Texto Delimitado ___. Otro: (especifique)... 

Posee un aplicativo para el manejo y diseño S NO_x 
de consultas y reportes (especifique nombre y | —— A es 
versión) Nombre: Versión: 

Desarrollo del aplicativo (marque con una “x”) PROPIO (_) TERCEROS (_)       
 



  

Ruo / identificación fiscal del proveedor 0914313440001 
  

Razón social proveedor JIMMY ERAZO MINAN 
  

  

  

  

  

  

  

Residencia Fiscal proveedor ECUADOR 
Posee contrato de nivel de servicio; SI. NO _x 

Ele Ao os i0E] 

ARCHIVO: TABLAS: BASES DE DATOS: 
Tipo de repositorio de datos OTRO (ESPECIÑQUE)...ooocooceoconanoooncococcononnos 

Nombre del manejador de tablas o sistema de 
gestión de bases de datos Nombre: Versión: 
(incluya versión) 

Posee Diccionario de Datos: SI__ NO__ 

Posee Respaldos de Información Six_ NO___ 

Tiempo de conservación de los respaldos Diario:__ Semanal:___ Mensual: Anual: Ninguno: __ 
Otro:___ (especifique)   

  

Medios donde se respalda la información 

SECCION 3 - INFORMACION GENERAL 

  

Medio Magnético: ___ Medio Optico: —— Servidor Propio: .N Proveedor 
Externo:___ Nube Publica: ___ Nube Privada:___ 
Otro: AAA     

  

   

   

  

  

  

auditado 

Posee diagrama de la topología de la red SI__NO__x 

La empresa aplica algún marco de control . 
interno informático (especifique) E NO__x (especifique)............ooooorosmoo 

Se ha realizado auditorías de sistemas de 
información al contribuyente en el año SI NO_x 

  

Si la respuesta anterior es afirmativa, detalle 
el nombre de la empresa que efectúo la 
auditoría de sistemas 
  

Fecha de la auditoría (dd/mm/aaaa) 

Dispone de un sistema informático para 
facturación electrónica 

ise 070 erS Ñ 

si NO_x 

  
Nombre del Sistema Informático y Versión:   
Fecha de inicio de la utilización del sistema en 
el contribuyente (dd/mm/azaa)       

ANEXO 1 

   



  

El sistema de facturación electrónica tiene 
integración con los sistemas informáticos de 
la empresa. 

si NO 

  

Desarrollo del aplicativo (marque con una “x”) PROPIO () TERCEROS (_) 
  

Ruc / identificación fiscal del proveedor 
  

Razón social proveedor 
  

Residencia Fiscal proveedor       

ANEXO 1 

  

 



    

ANEXO 1 

1.21 De conformidad con las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 
No. 08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008 
y No, SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 publicada en R.O. No. 566 del 28 de octubre 
de 2011, se estableció el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF para los años 2010, 2011 y 
2012, así como el Reglamento para la Aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF” Completas y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para PYMES), respectivamente; señale el tipo de normativa contable 
aplicada y desde que año está obligado: 

(Marque con una “x”) 

TS NS OS ES 
COMPLETAS AS TUS aplicación 

  

  

1.22 De conformidad con la clasificación de MIPYMES dispuesta en el Reglamento 

a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y 
de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones aprobado 
mediante Decreto No, 757 publicado en el Registro Oficial No. 450 del 17 de 
mayo del 2011, señale bajo que clasificación se encuentra la entidad. 

PEQUEÑA IAN 
ION SS 

MICRO EMPRESA Neg ierS 

  

  

Sra. Carmen Fondevila Beltrame 

  

Representante Legal 

COMPAÑÍA DISTRINA S.A. Contador Registro 06229 
No 0992120614001 

 



  

  

DISTRINA S.A. ANEXO 2 
GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES DE CRÉDITOS EXTERNOS 
Año fiscal 2014 
(En US Dólares] (Página 1 de 1) 

No, 1 

crógitos del exterior (a) 

de Derivados Financieros que mantiene 

  

  fiar 
e moción At.10 num. 2 de ln Ley de Rágiran Tíbutado Interno 
» 
ls Se cite detasarel pao de Los londos provenientes del prdctao. 
[4 Se cabe nata ceuta ex originaria orenegociada 

      

  y 
corresponde al sido tri dl erat recio. 

lo. Camesponde said Aral del codo reido al 34 de clclartra ds 2014, 
[a corresponde mom bolclodal crio. 
Corresponde gesto toarcica del año 2014. 

En est columna no deba detalle cumnta cortaba del Paro dond ne registó el eróco del senor 

  

      lk ym. coston y pastos Impuesto a la Renta pera: 401 ada el Cuero) 
[Suplemento del Registre Oficial No. 443 dat 28 da late de 2915 
[En asta Como,     
Ju Sañatar ella empresa mantas operaciones con drivados nancieros el 3199272014. 
lA Geatasla clara de dactvado naciera por ejemplo, Opaonas, turca, Sang, eto     
  

Sra, Carmen Fondevks Beltama 
Roprasamarte| 
Compañía DISTRINA S.A,     Cortado? Repaso NS 

Compañía DISTRINA SA.



  

¡COCOOILOCOOICICILSILLIIILLLLICICILLCILCICINCILICIIO 

DISTA, ANEXOS 
CALOR VAL ORESDECARADORDE NA Ano Recai20na Dig tdz 

      

 



PAVVLLLLLLLLLVLALECOLCLLLICCILICICIIIIA rr rr Vos 

  ANEXO 
Pig 

  
  

    
  

  

  
  
  
  
  
  
  
  

  
  

  
  

  

 



  

DISTRINA S.A. ANEXO 4 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS, LIBROS 
Año fiscal 2014 (Página 1 de 1) 
(En US Dólares) 

No, 3 
de Retenciones de IVA vs libros 

según libros (b) 

Declaraciones vs. Libros 

  

  IOTAS: 

valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales det contribuyente, originates o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código 
Tuner y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tretan acerca de la responsabilldad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones 
sustrutivas Durante el año 2014, el formularlo vigente para la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 aprobado mediante resolución No NAC-DGERCEC13-00891 
del 19 de diciembre de 2013 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de diciembre de 2013 en el segundo suplemento del R.O No 149 (casillero 789) 

responde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente Cabe señalar que no necesariamente exste una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 
atar la(s) cuenta(e) dónde se registren la retenciones. 

¡Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto a! ple de este anexo, vomo en la parte 11! del Informe de Cumplimiento 
Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarlos (en este último, de acuerda al esquema abligatona establecido para e! efecto en el modela del gitado documento). 

    
  

a, ses, Far Lor 
Sra, Carmen Fondevila Beltrame 
Representante Legal lo 9OS328023001 
Compañía DISTRINA S.A. Contador Registro No. 06228 

Compañía DISTRINA 8 A, 

   



  

  

  DISTRINA S.A. ANEXO 5 
CONGILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A A RENTA YS_LIBROS fa) 
Año fiscal 2014 (Página 1 de 1) 
(En US Délares) 
  

CUADRO No. 4 
[Concillación do Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta - Valores según libros 
Valores según libros (b) 

  

  

  

CUADRO No, 5 
: 'Concillación Retenciones en la fuenta declaradas vs Libros 

    

    

  

        
  

  

  

    

A o , 

[1240] a 

9,60 

¡NOTAS 3 

la. Lasretencionas en la fuente están normadas en el capítulo X dota Ley de Régimen Tributario Interno, L año 20t las vu perlodo de Wigenela, 

[De enero a espliembre de 2014 

Resolución NAG-POER2007:0411 .s 24de! nue de 2007 publicada en al R.O, B8 del 506-2007 
Resolución NAC-DOER2008-0250 del 03 de marzo cs 2008 publicada an el R.O 209 de 20-03-2008 

1803 ab de 2008 publcacaen el Segundo Suplemento elf 32500 29-04:2008 
Resolución NAC-OOER 2008-9750 de $1 de Junio de 2008 publicada en el RO 282 de 27-06 - 

. Resolución NAC-DG ERCGCOS-00478 del 21 de juro de Ro ta retención del 0 yjetos al Mandato 16, para quienes ei ss encontraban sujetos a dicho mandato la. retención del 19 
aplicaba a parte do enero 20 

Resdución NAC-DOERCGCIO-09147 del 08: el RO, 108 de 19-05-20100 10% por Arrestado   

Besclución NAC DGENCOCtE-O040S del 08 de noviembre del 201) publicada RO STO da 17-11-2011 Aclaración sobr retención en pagowporarrendaniento 
Kesdución NACDGERCOCI2-00144 del 20 de marzo de 2012 publicada en el R.O, 678 del 9 do Sordo 2012 de ona ta retención Jl 2% scbreios. pagos o aerelacion 1es que porel 

2 través de llquidacionea de compra de bienes y prestación de survcios a personas naturales no obligadas contacta lso el esto Única do Conrivuyertes 
oasis NAC-DOEROOCI2 001 del oo dal 2D pusicada es e Suplemento delW O, SUda 8 doll de 201, Dis 
elder y demás slesuados a personas nahua y solegados, nacionaleso waranjeras residentes o donialcas en l Esuador porel rico de acens rodeadas arcas 
(rareciomelta con l dlaactno aprorestamiert 00 sd Imogen oran. 

[Da octubre a diciembre ds 2014, 

Resolución NAG-PGERCGC14-00787 del 30 de septiembre de 2014 publicada en el Tercer Suplemento del R O, 346 del? de octubro de 2014. 
        
    

  

      
  

zonas celzva ul dearación y pago do Impuesto a Renta Unico paa la navidad producida banano tant para el moon al quo duo Inpuneto sea peter en a compra dl producto pr ay asi sl el ¿pios qu lpraduorses muero 
[lempo exportador del banano, constan ciecins enano dela el Ley de Régimen ruteo hemo, articulo 13.8 su Aplicación y an la Resolución N 859 del 12 de Marzo del 
ci NA DOERCSCIZONO paco nal Galia dl MEDIO CARINO Sta e on Cenas 0 DOTE 

[b. Corresponde caldo, l nal de cada mes, de los libros cantablas del sujeto pasivo Cabe señalar esto una. cada : dotallarlato) las retenel 

le Las sor ¡eto pasiva, extglna los Códgo Teibutano y 101 de la Ley de Régimen Tributario ntemo tratan ac responsabilidad del sujeto pastvo referente a los valores declarados y norman 1 
Durante el año 2014 el ta Marena diploma fon Toméodo 100 sarubado mediante Rotación o NAC-OGERCOS 19 00881 e 1808 Hambre do 2013 del Sendo ds Penis hierres Publicada 6 2 de Bonino de 2013 

[es el sagungo suplemento del R.O No. 140, 

ÍNata General: En caso de estr diferencian y observaciones, se debe revelar ta explicación de lasmismas, tanto nl plo da este anexo, como 8n la parte ll del Informe de Cumpiimenlo Tributario, Recomendaciones sabre Aspectos Tributarios (en ecte úllimo de acuento el osquema cbiligatorio establecido para el efecto en el modeto dat citado 
ldocumento)     
  

Dirt 
Sa Carmen Fondevia Betramo 

  

er e Legal 
Compañía OSITRINA S.A. Eon Registro No 08229 

7 TIT TT TT TT 7 * Compañía DISTRINA S.A.    



  

DISTRINA S.A, 
RESUMEN DI 
Año fiscal 2014 ANEXO 6 

(En US Dólares) 

IPORTAGIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

    

No.6 
do Impuesto a los Consumos Especlates declarado vs libros 

[17] Portas y aguas de tocador [2107] Pocos incandascentes [5 —] Aviones, avtonstaz, helicópteros, motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo 
[11 vehiculos (14 |Membreslas / Cuotas [6 |vicocjuegos 

[8 Tanmas de Fuego, Deportivas y Municiones (12 ]retaviaión Pagada 

IMPUESTO AD VALOREM IMPUESTO ESPECIFICO. 

roratcza Vasimpuraa pa” conca reecuacosa | venmon | venemen | iczcoomoo | pega. | Pese ordo | "Az | an . amas eri 
Velorara Anto Reto mo t tae 402 (9 m Mn Cdimmiaaoa, 

rteresesta) | TotesPagado | — Pocrado Base mporebto Cóago cta, 
cógigoro | Batuimpante No Esptelico 07 0 dec e A Genera Genera) va 

castoradot | 7 | Cetiterozos | cusueradós | calloso | Cercano | costiarosto nnada: PO AAA 
0 an 14 a 

 



  

  

  

  

  

  

DISTRINA S.A. 
ESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2014 ANEXO 6 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2] 

p El cálculo de tos intereses se basa en el Art, 21 det Código Tributario y en el 89 dela LATI, El cáfculo delas rultas tributarías se basa en el articulo 100 de la LATI 

p. La y pago del Impuesto a (03 C: Especiat el Tíula' bi de ía Ley da Régimen Tributedo Intemo y en los Arte 201 y 202 del Reglemento para ta Aplicación de la Loy de Régimen Trbutario Interno que trata 
'corca de los plazós de deciaración. c 

. Somospenda a los caseras del formasarto 105, Impre: elaño 2012, segunlo NAC-.DGERCGC11-00439 de 20 de diciembre de 2011 del Servicio de Renlas Intemas, publicada el 30 de diciembre cie 2011 en el Segundo 
Buplemento del R,O $09, 

fl. Sereñera al Código de! Impuesto que del formulario 105, dos Q Ipen el efño 2012 según la Resalución No. NAC DGERCGC+1-00459 de 20 de diciembre de 2011 del Sorvicio de Rentas Intemas, publicada el 30 de 
piciembre de 2011 en el Segundo Suplemento del R O. 808 

la pañe superar del Porejerrpto, en el dará? a Cigarrillos Rubios, 8 a Videquegos, 10 focos Incandescentes exceplo aquellos utilizados como insumos automotrices.   

| Especticar las unidades n las queso expresa as coidados señaladas Ejemplo “cjeilas, Cada caja eno 10.020 cigantfoa, En et caña de seruciosno emertaunicacos, Para sento para expresión N/A en cantas y unidaces pera procedera ptr rectamente el valor en elcastlero 

|. Corresponde al Total ds las Ventas de blenez o sencios gravados con el Impuesto menos las devoludones de los mismos. 
lota Goneral: En caso de existir Bferencias u observaciones, es debo revelar ta explicación de las mismas, tanto nf plo de esto anexo, como en la parto It det Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en gato úImo, de acuerdo el esquema obilgaterio estabjocido 

el afecto.en el modeto del ettedo documento). 
  

  

    
  

Ye o Lo 4 
Sra Carmen Fondevia Betramo 
Representante Legal qu 132€ 
Compañía DISTRINASA, Contador Registro No, 08220 

Compañla DISTRINA BA, 

  

 



  

(Página 2 de 22) 

  

[NOTA: 

a, E) formato de 13 conciliación nbutarla debe estar basado en la Normatva Tnbutona Vigente El tonrato disponible por este medio so basa en el texto vigente del Reglamento para la Aplicación de (a Ley de 
Régimen Tnibutano Interno, Este formato vanará de acuerdo a la Normativa Thbutarla Vigente 

: formato de la conelllación tnbutaria está basado en el formulario 101, Declaración del Impuesto e la Renta y Presentación de Balances Formulano fos permanentes, vigente 
pa elfo fecal 2014 según Resolución del Servicio de Rentas Intemas No NAC-OGERCGC15-00000143 del 24 de febrero de 20 publicadaen al (ao Sar manto de E pot, 'Oficial No, 448 del 28 de 

febrero de 

[Las abreviaciones utlizadas en este anexo son las sigulentes. 
Ley de Régimen Tnibutaro Intemo 

RÁLRTI_ Reglamento para ta Aplicación de la Loy de Régimen Tributario Intomo 
b. Esto valor se refiere a tmmtamientos por leyes especiales quo afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 
e. Detaflar las cuentas contables en las que registra cada partida o, len el caso de que una partida sea el resultado de fa sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas, 
y, Esta valor no debe nciulrlos porgantajes o ptes ez que las empresas desen por dsposirn legal, estatutaria por voluntad delos socos a; participaciones especiales tre as uidados guia, on evor 
ue directores, gerentes o administradores de la e retenciones anbelpadas por concepto del impuesto a la renta sobra dividendos que se paguen o acrediten a fos soclos propietarios de la misa, y a otras 
Parieipaciones emmiares que pundan hacerce sobre ls Uldados líquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una partcipación especial sobre las ublidades l:quidas, en favor de directores, gerentes. o administradores de fa empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, 
el aslento contable con el cual se registró dicha participación 

En caso de que el contribuyente hava incunido en un error contable, registrando como un gasto fa partcipación especial sobre las bíidades guides an favor de directores, rentes administradores de la 
resa, o los antiapes sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reciasificados, 58 revelarán estos nu mo gastos no deducibles (CUADRO No 10 de esto anno) Éstos 

Cabres, ¡caidos por los directores, gorantes O administradores de la empresa, constituirán ingresos gravados para el tenaz de 'Cómplreo los preceptos señalados en la normativa tnibuba 

  0. Consigne la totalidad del anticipo calculado para este perlodo o con cargo a este periodo y no el pagado con ala fa lón de Impuesto a ta Renta 

E En l caso de reza proveniente do poralsos fiscales o uisdeciones de menor Imposición, e de países donde chas rentas no haran sido sometidas a grevamen, éstas lormarán parta da la conta global para 
etcálculo del Impuesto, consttuyéndoso el impuesto pagado, de habario, en crédito tributarlo Art. 48 LRTI. Art. 10 y literal bdetart: 
p, Las normas reístivos a la declaración y pago de Impuesto ala Renta Único paraa actividad productiva do banano, constan establecidas en el azul 27 dela Loy do Régimon Tributario Interno y en. articulo 
hnúmeredo agregado a continuación del articulo 13 de au Reglamento do Aplicación 
ota Gongral. En caso de exist dforencias u observaciones, so debo ravelarla explicación de Las miemas tanto al pe de este anexa, como en la parto! del Informa ce Cumplimiento Tributano, 
[Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, 'de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

Darmeiniot Los 
Sra Carmon Fondenla Beltramo 
Representante Legal 
Compañía DISTRINA S.A. 

    Ne. 0908328323001 
Contador Registro No 08220 
Compañía DISTRINA S.A.



  

DISTRINA S.A. ANEXO 7 
CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

Año fiscal 2014 

(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

No.7 

de Transacciones donde se Aplicó Convenlos para Evitar la Doble Imposición (CDI) 

  

  

NOTAS: 

a. Si se aplicó más de un articulo del convenio, separar los diferentes artículos usados con comas (ejem. 1,2,3,...) 

    
  

Sra. Carmen Fondevila Beitrame 

Representante Legal 

Compañía DISTRINA S.A. Contador Registro No. 06229 

Compañía DISTRINA S.A. 
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA fa) 
Año fiscal 2014 (Página 1 do 22) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 

Cálculo del Impuesto a la Renta 

Casillero del 
Descripción Formistario 

  

E a nl A pos 
E 

  

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

  

  

  

Utilidad del Ejercioso 801 116.829,39 
Pérdida del Ejercicio 802 0,00 

Ajusta por precios de transferencia 097 0,00 

BASE DE CÁLGULO DE PARTICIRACIÓN A TRABAJADORES, 058. cu 118.935,3% 

"PARIISIPACIÓN TRABAJADORES, Cc EE 7, 75753 
  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
  

     

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

STOIDADTEERDIDA DEL PSERCICIO, z E PB CUADRO NO Y TAS 
Menos: 
Amortización de Pérdidas Tnbutarias (Art, 14 LRTO am Anexo84  CUADRONO 13 0,00 
Participación a Trabajadores (d) 803 Anexo 84 CUADRONo, 12 17.52591 
Dividendos Exentos e04 Anexo81 — CUADRONo8 0,00 
Otras Rentas Exentas (Art. 9 LRTI) Bos Anexo 81 CUADRO No, 9 0,00 
Otrs Rentas Exentas Derivadas de) COPCI (Art. 9, 9 $ LAT) 808 Anexo 61 GUAORO No, 9 0,00 
Dodueclones por Leyes Especiales (b) er Anexo8,3  CUADRONo. 143 0,00 
Deducciones Especiales Derivadas del COPC) (Art. 10 LAT) s13 Ancxo83  GUADRONO 113 0,00 
Deducción por incremento neto de empleados (Art. 10 LAT) 815 Anexo83  CUADRONO, 11,1 0,00 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art 10 LRM) 318 Anexo 8.3 CUADRO No 112 0,00 
Ingresos Sujetos a Impuesto a la Renta Único (9) 817 Anexo81  CUADRONo 9 0,00 
Exoneración por fentas generadas en el extranjero sometidas a imposición en otro Estado (Art 49 LRTD (N) Anexo81  CUADRON9 8 0.00 . 

Más: 
Gastos no deducibles locales Bor Anexo82  CUADRONo 10 0,00 
Gastos no deducibles del exterior 808 Anexo82  CUADRONo 10 0,00 
Gastos Incunidos para generar Ingresos Exentos 809 Anexo82  GUADRONO 10 0.00 
Participación de trabajadores atribulble n ingresos exentos 810 0.00 
Ajuste por precios de transferencia . 814 0,00 
Costos y Gastos Deducibies Íncurridos para Generar Ingresos Sujetos a Impuesto a la Renta Único (9) 818 Anero84 — CUADRONOo, 0.00 

UTILIDAD GRAYABLE [PERDIDA SIJETA A AMORTIZACIÓN. EN PERIODOS SIGUIENTES, CIT S3i3a 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 22% (Art. 37 LRTI; Arts, 47 y 51 RALRTI) 832 Anexo9 CUADRO No 291 99.313,48 
BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 12% (Art. 37 LRTI; Arts. 47 y 61 RALRTI) 831 AnexoS  CUADRONo.23,1 0,00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO, z IT y A IA 

CÁLGULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR / SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

IMBUESTO ATA RENTA CAUSADO. 2104í9n 
Monos: 
Anticipo Determinado Correspondiente al Ejerclcro Flscal Comtento (a) 241 Anexo810  CUADRONO,19.1 31.678,89 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO 84z 0,00 

Mas: 
Saldo del Anticipo Pendiente de Pego 1 Anexo810  CUADRONO 19.2 31 620,99 

Menos: 
Retenciones en la fuente que lo realizaron en el ejercicio fiscal 845 36 169,94 
Retenciones por dmidendos anbeipedos (Art 126 RALRTI) 247 0.00 
Retenciones por ingrssos provenientes del exterior con derecho a crédito tnibutano (A 649 0,00 
Anticipo de Impuesto a la Renta pagado por espectáculos públicos 849 0.00 
Crécito Tributario de Años Anteriores eso Anexo 11  CUADRONO 27 180.829,50 
Crédito Thibutaio Generado por Impuesto a ta Salida de Divisas est Anexo 11 0,00 
Exonereción y Crédito Tnibutao por leyes especiales (b) es2 Anexo83 CUADRO No 11,4 0,00 

SUBTOTAL IMPUESTO APAGAR, 858 9,50] 
EUBTOTAL SALDO AFAVOR,_ 656 EESID 

Mas: a 
Impuesto a la Renta Única (g) es7 0,00 

Menos: o 
TO 7 ” * — Crédito Tributario para la Liquidación del Impuesto a la Renta Único (9) 77" 77 E 7 nar 7 

IMPUESTO A LA RENTA APAGAR es$ 

  

SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, B69,



  

  

DISTRINA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

Detalle de Ingresos exentos (a) 

Cuadro Relacionado 
Casiliero de la 
LE 

ANEXO 8.1 | 

(Página 3 de 22) 

Valor Según la 
ARA] AS ! 

  

  

Dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o a favor de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, También están exentos los dividendos en acciones que se distnbuyan en consecuencia de la| 
reinversión de utilidades en los términos establecidos en la normativa tributaria (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art. 

15 RALRTH. 

0,00 

  

Ingresos obtenidos por Instituciones del Estado y por empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica del 
Empresas Públicas (Art, 9 LRTI, numeral 2; Art 16 RALRTI). 

0,00] 
  

Por convenios internacionales (Art_9 LRTI, numeral 3; Art, 17 RALRTH. 0,001 
  

Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y organismos internacionales; 
bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRTI, numeral 4). 

0,00 
  

Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas (Art. 9 LRTI,| 
numeral S; Art. 19 y 20 RALRTI). 

0,00 
  

Los que perciban los beneficiarios del [ESS, ISSFA e ISSPOL, por concepto de prestaciones sociales] 
(pensiones de jubilación, montepíos, asignaciones por gastos de mortuorias, fondos de reserva y| 0,00 

  

similares) (Art 9 LRTI, numeral 7; Art. 22 RALRTI). 
Los percibidos por instituciones de educación superior estatales, amparados por la Ley de Educación| 
¡Superior (Art, 9 LRTI, numeral 8) 

0,00 
  

Los provenientes de premios de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y por Fe y| 
¡Alegría (Art. 9 LRTI, numeral 10). 

0,00 
  

Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas por compañías petroleras que hayan suscrito contratos| 
con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 13) 

0,00 
  

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, numeral 14; Art, 18 
RALRTH 

0,00 
  

Los ingresos que obtengan los fideicomisos mercantiles que no desarrollen actividades empresariales ul 
operen negocios en marcha, los fondos de inversión y los fondos complementarios (Art. 9 LRTI, numeral 15, 
Art. 42,1; Art. 68 RALRTI). 

0,00] 

  

Los rendimientos por depósitos a plazo fijo, de un año o más, pagados por las instituciones financieras, 
nacionales a personas naturales y sociedades, excepto a instituciones del sistema financiero, así como los; 

rendimientos obtenidos por personas naturales o sociedades por las inverslones en titulos de valores en renta, 
fija, de plazo de un año o mas, que se negocien a través de las bolsas de valores de! pals, y los beneficios o 

rendimientos obtenidos por personas naturales y sociedades, distribuidos por fideicomisos mercantiles de; 
Inversión, fondos de inversión y fondos complementarios, siempre que la inversión realizada sea en depósitos 
a plazo fijo o en títulos valores de renta fija emitidos a un plazo de un año o mas y negociados en bolsa de 
valores, Esta exoneración no será aplicable en el caso en el que el perceptor del ingreso sea deudor directa o 
Indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o inversión, o de cualquiera de sus vinculadas. 

(Art. 9 LRTI, numeral 15.1 ) 

NO APLICA 0,00 

  

Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art. 9 LRTI, numeral 16). 0,001 
  

Los intereses pagados por trabajadores por concepto de préstamos realizados por la sociedad empleadora| 
para que el trabajador adquiera acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras el empleado] 
conserve la propiedad de tales acciones (Art. 9 LRTI, numeral 17; Segundo Art. Innumerado agregado al 
¡continuación del artículo 23 RALRTI) 
  

Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de inversiones nuevas y productivas (Art, 9.1 
LRTI; Primer Art. lnnumerado agregado a continuación del artículo 23 RALRTI) 
  

Ingresos Sujetos a Impuesto a la Renta Único (Art, 27 LRTI y Art. Innumerado agregado a continuación del 
artículo 13 RALRTI) 

    

CUADRO No. 8   
  

   Ingresos provenientes del exterior sometidas a imposición en otro estado (Art, 49 LRTI) GUADRO No. 8 
  

       Otros (detallar)(b]           
  

[CUADRO No. 8 [TOTAL INGRESOS EXENTOS 
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(Página 4 de 22) 

CUADRO No. 9,1 

Conciliación Ingresos Exentos Declarados vs Libros 

  

  

NOTA: 

a, Detaliar las cuentas contables del ingreso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la simatorja de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

b, En el caso de utilizar este casillero se deberá incluir información adicional que evidencie en forma detallada el origen y monto de cada operación que forma parte de este rubro, así como el número de fos casilleros de! formulario 
1101 donde se incluyen dichas partidas. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101). aprobado mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000143 del 24 de febrero de 2015 publicada en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial No, 448 del 28 de febrero de 2015. Los valores deben ser tomados de la dectaración anual del contribuyente, original o sustitutiva, en los casos en los que se e hayan aplicado, Los artículos 89 del 
Céódigo Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores y norman la p: nde di     

a. Las normas relativas a la declaración y pago del Impuesto a la Renta Único para la actividad productiva de banano, constan establecidas en el artículo 27 de la Ley de Régimen Tributario intemo y en al artículo Innumerado 
agregada a continuación del artículo 13 de su Reglamento de Aplicación. 

e. En el caso de rentas provenientes de paralsos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o de países donde dichas rentas no hayan sido sometidas a gravamen, éstas formarán parte de la renta global para el cálculo del 
impuesto, constituyéndose el impuesto pagado, de haberlo, en crédito tributario Art. 49 LRTI, Art. 10 y literal b del art. 136 RALRTI, 

f. Se deberá señalar la referencias de los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único Sociedades y establecimientos permanentes, vigente para el año fiscal 2014 
[según resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC015-00000143 del 24 de febrero de 2015 publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 448 del 28 de febrero de 2015, que se afectan con cada 
Ingreso exento. 

Nofa General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte /)) del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 
promo este último, de acuerdo al esquema obligatorlo establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
  

Parade 5 
Sra. Carmen Fondevila Beltrame y 
Representante Legal RUÉÑS. 0906328923001 
Compañía DISTRINA S.A. Contador Registro No, 08229 

Compañía DISTRINA S.A. 

 



  

DISTRINA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 19 

Detalle de Gastos No Deducibles según libros (a) 

SI Cuadro Relacionado 

ANEXO 8.2 

(Página 5 de 22) 

(AI EA ON Nombre Cuenta Valor Según Cías Cuentas 
ESO 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

pS aa O 

[Costos y gastos na relacionados con la obtención, mantenimiento y mejoramiento de los Ingresos gravados de 0.00 

impuesto a la Renta (Art, t0 LRTI) - 
CUADRO No. 10.1 

[Costos y gastos incumdos para generar ingresos exentos (Art, 10 LRTI) CUADRO No, 10.2 0,00| 

[Los intereses en la paste que exceda de las tasas autorizadas por el Directono del Banco Centra' de! Ecuador (Art. 10| 
LATA, numeral 2) 0.00) 
Intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del Ecuador (Art 10 LRTI, 0.00| 
numeral 2) - 

Intereses de deudas contraídas sin relación al giro del negocio (Art_10 LRTI, numeral 2) 0.09] * 

Contratos de amendamiento mercantil que no cumplan con lo establecido en fa normativa vigente (Art. 10 LRTI 0.00| 
numeral 2) - 
Intereses pagados por créditos al exterior con partes relacionadas en los que se superen los límites permitidos (Art 10] 0,00! 
LRTI, numeral 2) » 
Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de Impuestos, tasas, contribuciones y| 0.00] 
aportes al sistema de seguridad soclal (Art_10 LRTI, numeral 3) - 
[Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e Impuestos por los que pueda trasladar u obtener] 000 
crédito inbutario (Art_10 LRTI, numeral 3) - 
Pnmmas de seguros que cubran fiesgos de personas que no sean trabajadores de la empresa y de bienes que no| 0,00 
integren la actividad generadora del ingreso gravable (Art. 10 LRTI, numera! 4) - 

Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LRTI_numeral 5) 0,00 

¡Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art_10 LRTI, numeral 6) CUADRO No, 16 0,00] 

Remuneraciones no aportadas al lESS hasta la fecha de declaración de Impuesto a la Renta (Art 10 LRTI, numeral| 0.001 o , 

La compensación económica para alcanzar el salario digno pagada a los trabajadores incumpliendo las disposiclones| 
establecidas en el Código Orgánico de la Producción, Comerclo e Inverslones y en fa normativa contable y bibutaria 0,00, 
aplicable (Art_30 ERTI, numeral 9, Art_28 numeral 1 literal e) RALRTH 
Provislones por Cuentas Incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art_10 LRTI, numeral 11) CUADRO No, 14 0,00] 
[Provisiones por Créditos Incobrables concedidos por la sociedad a! socio, su cónyuge o a sus panentes dentro del| 0,00] 
cuarto grado de y segundo de afinidad y a (Art 10 LRTI, numeral 11) - 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 72 de la Ley] 0,00| 
¡General de A Financieras, así como por créditos vinculados (Art 10 LRTI, numeral 14) o 

Pérdida por enajenación de activos fijos o comentes por transacciones entre partes relacionadas o entre la sociedad y 000] 
¡el socio o su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidadíArt. 11 LRTI), : 

Provisión para Jubilación patronal y desahucio no respaldada von cálculos actuanales, que exceda los Imutes! 
establecidos por la ley o efectuada sobre personal que no cumpla con el tiempo mínimo establecido(Art, 10 LRTI, 0,00 
numeral 13) 
[Costos y gastos no de venta por el de Gs 0.0 
Retención y Di (Art, JO LRTI y Art_35 RALRTI numeral 7) - 

¡Gastos devengados y pendientes de pago al clerre del ejercicio no respaldados en contratos o comprobantes de venta] 0,00! 
ni por disposiciones legales de aplicación obligatoria (Art 10 LRTI, numeral 14, Art. 35 RALRTI) : 

Los pagos al exterior de intereses de créditos extemos y IIneas de créditos abiertas por instituciones o personas| 
distintas a instituciones financieras del extenor u organismos multilaterales en los que no se haya efectuado la| 0,00| 
retención en la fuente (Art 13LRTI 

Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por créditos adquiridos para el giro del negocio, concedidos 
por instituciones financieras del exterior, legalmente establecidas como tales; así como los intereses de créditos 
externos conferidos de goblemo a gobiemo o por organismos multilaterales, en los casos en los que, los intereses 0,001 
excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Contra! y que sobre el exceso no se haya realizado, 
retención, y/a que no se haya efectuado el registro en el BCE (Art. 13 LRTI, numeral 3) 

¡Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la promoción del turismo] 
[receptivo sobre las cuales no se hublese efectuado la retención en tos casos previstos en la ley (Art. 13 LRT!, numeral| 0,001 
2          



  

y gastos que no 68 
(Página 6 de 22) 

no un Juez O. 

por acciones, o 

de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 28 RALRTI, numeral 10) CUADRO No. 15 

en en en que las 

amortizaciones, y reservas que por 

y mo 

y otros que como que se incorporen a 

registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art. 35 RALRTI, numeral 8) 

e intereses por infracciones O mora tnbutara o por obligaciones con fos insttutos de segundad socia! y 
impuestas por actividad pública (Art, 35 RALRTI numeral 6) 
y que no se a a pesar 

de a la Renta e IVA asumidas el como 

por que GUADRO No. 18.1 
No. 16.2 

de cen 

y gastos en los que no se pago en 

en exceso relacionados con la adquisición, uso o propiedad de vehículos cuyo avalúo a la fecha de adquisición 
superado los USD 35 000 de acuerdo a la base del SRI para el cálculo del Impuesto anua! a la propiedad de 

motonzados de transporte terrestre 

o que se en o en 

y gastos deducibles nncurridos para generar ingresos sujetos a Impuesto a la Renta Único (Art, 27 LRTI y Art CUADRO No. 8 
agregado a continuación del artícuto 13 RALRTI) + 

no deducibles ocasionados por ta contraposición entre la normativa contable y normativa tributaria (e) 

espeor! sobfe las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, 
los anticipos sobre dichas utilidades, contabilizadas como gastos y que no fueran reclasificadas al cierre del 

fiscal, (d) 

GASTOS NO DEDUCIBLES   
CUADRO No, 10.1 
Detalle de Costos y Gastos Incurridos para Generar Ingresos Exentos (e) 

COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS 

 



  

CUADRO No. 10,2 (Página 7 de 22) 
Ajuste por Costos y Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos (f) 

Casillero de la 

    

  
      
  

  

    

ST Declaració Ol] 

Dividendos Exentos 0,00 
Otras Rentas Exentas 0,00 
Otras Rentas Exentas Denvadas del COPCI - 0,00 
Total IO resO EXE o o emm 000 
Total Ingresos A a 7 0,00 
Porcentaje que representan los ingresos exentos sobre, el total de ingresos . SEM o mom 0,00 

Total Costos y Gastos - a 79899. _ 
Alusto por Costes y Gastos Incueridos pars Generar Ingresos Exentos (1) CC AS=RRYIAr "7 CUADRO No, 10     

CUADRO No, 10,3 
Conciliación Gastos No Deducibles y Gastos Incurridos para Generar Ingresos Exentos Dectarados vs Libros 

  

  

  

  

Diferencia (Ver Nota General) z 9,90, 

NOTAS: 

ja Detaliar as cuentas contables de los Gastos No Dedueibles en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatona de varles cuentas, detallar dichas cuentas 

[b. Se deberá señalar ta referencias de los casilleros del formulario 101, Dectaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formutano Único Sociedades y establecimientos permanentes, vigente para el año fiscal 2014 según 
resolución del Servicio de Rentas Internas No NAC-DGERCGC15-00000143 del 24 de febrero de 2013 publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No, 448 del 28 de febrero de 2015, que se afectan con cada gasto no deducible 

[Dentro de las referencias normativas slevase considerar el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo vigente para el ejerclelo fiscal 2014 

Para el registra de Información en el presente cuadro, se recuerda que fa Circular Na, NAC-DGEOCGC12-00009 publicada en el Registro Oficial Na, 718 de! 06 de junla del 2012 be encuentra vigente 

¡e. En el caso de izar este casillero se deberá Inciulr información adiclonal que evidencie en forma detallada el origen y monto de cada operación que forma parte de este rubro, así como el número de los casilleros del formulario 101 donde 
se inciuyen dichas partidas. 

ld En caso de que et contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las villidades ilquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o los anticipos sobre 
[dichas utilidades, y al cierre del ejercioro estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos na deducibles. 

e, Se exceptúa de lo solcitado en el cuadro antenor, cuando los ingresos sean peralbidos por la distribución de dividendos a sociedades y establecimientos permanentes en el Ecuador. 

  , Cuando el no haya di los costos y gastos generación de | mo tales, un porcentaje del tota! de costos y gastos igual a la proporción corespondiente entre los 
| Ingresos exentos y elt total de ingresos, según lo establecido en el inciso segunda del artículo. 4 SS Reglamento para la cn delaLey do Régimen Tributario Interno 

lg Las normas relalivasaala declaración y pago del Impuesto a la Renta ÚnIco para la actvidad productiva de banano, constan establecidas en el artículo 27 de la Ley de Régimen Tributario intemo y en el arículo inaumerado agregado a 
artículo 13 de su Reglamento de Aplicación,   

Corresponden a los casilleros del formulano de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 191) aprobado mediante Resolución No NAC-DGÉROGC15-00000143 del 24 de febrero de 2015 publicada en el Cuarto 
! Suniemento del Registra Oficial No. 448 del 28 de febrero de 2015 Los valores deben ser tomados de la declaración anual del contribuyente, original o sustitutiva, en las casos en los que se hayan aplicado Los artículos 89 del Código 

Tributano y 101 de la Ley de Régimen Tabutario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y nornan la presentación de decoraciones sustitutivas. 

Nota General; En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de esto anexo, como en la parte 111 det informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios] 
(en este último, de acuento al esquema obligatono establecido para el efecto en el modelo del citado documento),     
  

      Sra Carmen Fondeviía Beltrame 
Representante Legal 
Compañía DISTRINA SA. Contador Registro No, 06229 

Compañía DISTRINA S.A. 

 



  

  

 OOOLIPIIAACCCCICIIIIIILIILICILIIIIIIIICIIIIIIrr Ve 

DISTRINA S.A, 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
Detalle de Deducciones que constan en libros (Beneficios y Tratamientos especiales a los que se acoge el contribuyente) 

(Deducción, exoneración o crédito tributario por leyes especiales o aquellos beneficios dispuestos en la normativa tributaria vigente) 

dervadas del COPCI o por Leyes Especiales 

CUADRO No. 11.1 

Análisis de Deducción por Incremento Neto de Empleados 

NENE 
[Total empleados 8) 31 de diciembre del ma a 
año 2043   
  

  

    

Número de empleados contratados. a o 

durante ef año 2014 
de empleados que saleran mn ; 

[durante el año 2014 
[Total emplozdos al 31 de diciembre . . 
del 150 2014, 4 (0+ (2-6) o       

empleados contratados durante el año 204 [2] 

EN 

de empleados en Relación de Dependencia gue fo cumplen con meses consecutivos a más dento 

de empleados que salleron durante el año 2016 (8) (5) 

Neto do Empleos (Q =(3) (9) 

ta Remunoración y Benelicion 

nómina 2014 () 

nértina 2013) 

Gasto on nomina entro Año 2014 y 2013 (6)2(1)-) 

puevos (n) =(gMa) 

por Incremento neto de empleado» calculado (SMN) 

   



  

CUADRO No. 11.2 (Página 9 de 22) 
Cálculo de la Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (1) 

  

CUADRO No. 11.3 

Dedticciones derivadas del COPCI o por Leyes Especiales 

  

CUADRO No. 11.4 

Exoneraciones o créditos tributarios por leyes especiales 

 



(Página 19 de 22) 

  
INOTAS: 

fa. Detalle de deducciones, créditos tnibutarios y exoneraciones por leyes especiales y aquellos beneficios trisutarlos a los que tiene derecho de acuerdo con la normativa vigente Incluye deducciones especiales y/o adicionales a las que se acoge el contribuyente en virtud de lo establecido en el Cédiga Orgánico de] 
ja Producción Comercio e Inversiones, Por ejemplo; Deducción del 100% adicional de fos gestos incurridos en la mejora de la productividad, 

[> Se debe registrar el valor en libros de cada uno de los casos que se presenten por deducciones, créditos tnbutarios y exoneraciones a las que se haya acogido en el ejercicio fiscal 2014 

le Coiresponde a pos casllorosdel formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedados (formulario 101) vigente para.el año 2013, según Resolución del Servicio de Rentas Internas No NAC-DGERCGC15-00000143 del 24 de febrero de 2015 publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oticial 
'el 28 de febrero de 

análisis de Deducción por Incremento Neto de Empleados 

nde al número de empleados contratados directamente que no hayan estado en relación de dependencia con el msmo empleados con sus panentes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de aíndado con ses partes relacionadas, en los res aos antenores y que hayan estado en 
Fosccn da dependen por ses meses consecutivos o más, dentro del respectwo ejercicio Numeral 8 del articulo 19 de la Ley de Régimen Tnbutario Inter 

le Corresponde al número de empleados que han salido de la empresa en el parloda comprendido entre el 4 de enero al 31 de digiembre del 2014, 

Diferencia entre el número de empleados nuevos y el número de empleados que han salido do la empresa 
$, De condormidad conto dipuesto.n al numeral del articulo 42 del Reglamento paa a Aplcacióndo la Ley de Régimon Tributario temo para el cálculo el vato promedio de remuneracionas se daban considerar as remuneraciones deducibles y beneficios do ley pagados a os emplsados nuevos que han 
(estado en la empresa por sels meses consecrlvos 
h Es iguala la sumatosía de las remuneraciones y beneficios de ley sobre Jas que se aporte al Insttuta Esuatonano de Seguridad Social pagados a los empleados nuevos, dwidido para el número de empleados nuevos. 
Esa sumatoria de los valores por las remuneraciones y beneficios sociales pagados a los empleados contratados y sobre los cuales se aportó al instituto Ecuatoriano do Seguridad Social, cuando coresponda 

Esta sumatorla de los valores por las remuneraciones y beneficios sociales pagados a los empleados contratados y sobre los cuales se aportó al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cuando corresponda. 
[k Corresponde al valor registrado en el casillero 815 de! formulario 101 « Declaración del Impuesto a la Renta periodo fiscal 2014 

[Cálculo de la Deducción por pago atrabajadores con discapacidad. 
Corresponde a la deducción por pago a trabajadores con discapacidad Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido en el numeral 10 del artículo 46 del Reglamento do Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Discapacidades. 

In. Número total de empleados bajo relación de dependencia con carte al último día del mes, 
in Porcentaje de exigencia de personal con discapacidad de scuerdo con el artículo 47 de la Loy Orgánica de Discapacidades 
lo El organ!smo competente procederá a calificar a fos sustutos, previo a hacer uso de la deducción por pago a trabajadores con discapacidad 

[». Se refiere al número de personas con disespacidad contratadas para cubrir el porcentaje legal mínimo (4% del total de trabajadores bajo relación de dependencia) 
la Este valor no debo ser menor al cslculadado en (3). A partir de la vigencia del Reglamento de la Ley Orgánica de Discapacidades, emitido según registro oficial Segundo Suplemento del Reglstro Oficial No, 145, de fecha 17 de diciembre de 2013, se establece el 40% como porcentaje mínimo para acceder a 
beneficios de carácter tributano 

y. El artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades, indica que sin perjuicio de las dispostelonesde los Artículos 1 y 6 de este Reglamento, Únicamente para efectos de lo dispuesto en este Artículo, podrán formar parte del porcentaje de Inclusión laboral, quienes tengan una discapacidad (gual o 
lsuperior al treínta por ento, 
jota General: En caso cle exist diferencias u observaciones, se debo revelar la explicación de fas mismas, tanto al plo de este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (an este Último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el 
acia en el mece del citado dosime: nto)       

rr road 

  

Sra. Carmen Fondenla Beltrame 
Representante Legal RULES 0900328923001 
Compañla DISTRINA S.A Contador Registro No. 08228 

Compañía DISTRINA S.A  



DISTRINA S A. ANEXO 8.4 

CONCILJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2014 (Página 41 do 22) 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 12 
Cálculo de la amortización do la párdida tributaria (b ) 

CUADRO No. 8 

  

CUADRO No. 13 
Detalle de pérdidas tributarias (0) 
AL 34 do diclembre do 2014 

    

                    
      

ur «2 e 0 5 ds) is 20-01 
Pérdida 2009 

¡Según Dectaración de Impuesto a la Renta . - Hasta 2014 0,00] 0,00] o.00| . - 000, 0.00] 0,00] 0.00l 0.00] 

Psic 2010. z r Ñ 7 
[Sogún Deciuación de Impuesto ata ento. Hasta 2015 0.) 0.0) 0.0] + 009 o. A 9.00] 0.00] 000) 

Pérdida 2011 z 7 Ñ 7 r 7 : 
¡Segun Declareción de impuesto a la Renta - Hasta 2015 0,00) .. 0,00] 0.00] 0.00] 000] 0.00] 00] 0,00] 

[Pérdida 2012 7 cr 7 7 . 7 7 o 7 

[Según Deciaración de impuesto a la Renta . - Hasta 2017 0,00Í - 0.00] 0.00; 0.00] » 000] - 0.00! 0,00| > 0,00] 

Pérdida 2013 / z 7 N z 7 pr 
¡Según Declaración de Impuesto ala Renta, Hesta 2018 0.0] 00). 0.0] 0.0] 000) o o. 0.00! 0.0] 

[Según Declaración de impuesto a ta Renta 000] 0,00 0,00] 00] cuaDroNo.a | 0.00] Dor] 000) 

¡Salgo de pérdidas fiscales por amortizar en los portodos futuros (2013 on adelanto), £o Uxciuye el Saldo no gmoriizado dul 2009 vn cumplimiento de lo dispuesto en el art, 11 de la LATI 0,00] CUADRO No. 23     
CUADRO No. 13.1 
Declaración vs Cálculo 

10 

  

  

  

  

  
  

  

Prrerenz]n [Ver Nata General? 1 poa] 
ox 

p.Esa terna dota nilo porcentajes o values que oclos as en fevor de directoras, gerentes o 
Bavinistradores de la empresa; retenciones anllcipadas por concepto del Impuesto a la renta alos Tarma, y a otras   
[lfidadestiruicas anues 

Pel esstrtuyente delas una parlpación especial cto ls UtsadesUquidas, on fvor a drectorss,erenteno adrinletadoro dea empresa, so debo roveta, omo una nata espect l leo este mex, elsleto contable con el cual 
dicha participación. 

En caso de que el contibuyante haya registrada como un gasto la participación espe evorde directores, i de la empresa, se gasto NO DEDUCIBLE, 
nro del CUADRO No 10 de esto anexa, 
  

p. E cálculo para la amortización de la pérdida Ibutarla se ensuentra normado en el artículo 14 ds ta Ley de Régimen Trisytaro Interno. 

E. Corresponde alos casillerca del farmularlo de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (farmularia 101) vigenta para el año 2014, eegl No NAC:DGERCGCI: za 
013 pie nl Cuarto Supiemento da) Registro Oficial No 448 del 28 da febrero de 2015. 

      

sta Genera: En caso de ox lerensias obseraciones se debo resolaraaesplcación do los martes, tant l plo de esto eneño, como an aparta detitemo de Cumplimiento Tbutro, Rosomendicionos abre Aspectos Trbuaros (en 
slo limo. de acuerdo al ascuema cbIgaleno ostablecian para el efecto en elrmodelo del lado docsmenlo) 

MP rn Antas 
AA == se Den Fred sta 

    
   ta Legal 

Coen DISTAÍASA. Contador Registra No. 
Compañía DISTRINA 9,A,



  

DISTRINA S.A. ANEXO 8.5 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2014 (Página 12 de 22) 

CUADRO No. 14 

Cálculo del Gasto Deducible por provisión para cuentas incobrables 

  

  

TAS: 

. En base a lo que dispone el numeral 11 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario interno las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del 
hegocio, eserán deducibles a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al clerre del mismo, sin que la 
provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total, 

  

Corresponde a los casilleros del fo mo 101, Declaración del Impuesto a la Renta del año 2014, Para el caso del Gasto por provisión para cuenta incobrabli deberá considerar l 
Brstenel eme los casilleros 4262 73: n del Imp el aro lo por pro: pal rables se la 

ta General: En caso de existir diferencias U observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 11) del Informe de Cumplimiento 
Nos ecomendaciónes sobre trenes Hibotaros en este de de acuerdo al esquema ¿Blgatorio estal lecho para E efecto en el modelo Pl lo documento) P 

    
  

CUADRO No. 14.1 
Provisiones de cartera específica (Provisión Acumulada) (1) 

RIESGO NORMAL 

RIESGO POTENCIAL 

  

 



NORMAL 

POTENCIAL 

NORMAL 

RIESGO POTENCIAL 

NORMAL 

POTENCIAL 

DEFICIENTES 

RIESGO NORMAL. 

POTENCIAL    



0000000060000 

(Página 14 de 

  

CUADRO No. 14.2 
Resumen de provisiones constituidas al 31 de diciembre de 2014 (Provisión Acumulada) (1) 

  

CUADRO Na, 14.3 
Comparación provisión acumulada vs gasto provisión declarado (i) 

  

  

NOTAS:   

fa] Corresponde al valor de la provisión de acuerdo a los limites establecidos en las regulaciones emitidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
(b) Corresponde al valor de la provisión efectivamente constituida por la Institución Financiera. 
(e) Corresponde a la diferencia entre la provisión requerida y la constituida. 

(d] Corresponde al tipo de provisión que se constituyó ( Genérica, Anticicllca, ete.) 
(e) Se deberá identificar a qué tipo de crédito corresponde (Comercial, consumo, Vivienda, Microcrédito, etc.) 

(f) Corresponde al valor de la cartera sobre la cual se constituyó la provisión 
(8) Corresponde al valor constituido de provisión 
(h) Corresponde al fundamento que respalda la constitución de la provisión, se deberá incluir la regulación en la cual se establece la constitución de la provisión. 

(1) Estos cuadrso deben ser llenado únicamente por Instituciones Financieras consideradas como tal, de acuerdo con el Código Orgánico Monetario y Financiero. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de fas mismas, tanto al pie de este anexo, corno en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).       
NOTA: LAS PROVISIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES EXISTE UNA DIFERENCIA CON RELACION A LA PROVISIONES REQUERIDAS 

PARA UN CREDITO DUDOSO QUE EXISTE EN EL CUADRO N” 14,1 c 

(¿A 
Sra. Carmen Fondewila Beltrame 
Representante Legal RUC No, 0906328323001 

Compañla DISTRINA S.A. Contador Registro No. 08228 ___.____________ 
A XA “7 Compañía DISTRINA S.A, 

  

   



DISTRINA S.A. ANEXO 8.6 
CONCILIJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2014 (Página 15 de 22) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
Análisis de los Gastos de Gestión (a) 

  

  

   
  

    

  

   

  

¡ENE 

Descripción E) MEA Valor 

(d) 
Total Gastos de Administración 10 7992 651.997,02 

Total Gastos de Ventas 2 0,00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual ej o 3.232,29 

¡otal Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) MAMMA - £48.164,73| 
Porcentaje de deducción Máximo (5) o a 2,00% 
¡Máximo de Gastos de Gestión deducibles (2%) J6H1(4P1(5) >. A 12.975,29 

Gastos de Gestión según declaración del Impuesto a la Renta fm 60101008 3.232,29 

(-) Sastos de Gestión tomados como no deducibles en la Declaración del Impuesto a la Renta (b) £81 A a 0,09 
(=) Gastos de Gestión tomados como deducibles en la declaración del Impuesto a la Renta SEL 3.232,29 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) _ o 0,00:       

  

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 28 del RALRTI, numeral 10, 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No, 10, Detalle de Gasto no Deducibles, 

e. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de gestión deducibles, para el cálculo del Impuesto a la Renta. Caso contrario, el vator de la diferencia será O (cero), 

d. Corresponden a los casilleros del formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101). El formato y la presentación de estos 
anexos en el Informe de Cumplimiento Tributario debe basarse en los formularios y en la normativa tributaria vigentes por el año de examen. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexa, como en la parte !!l del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 
en el modelo de! citado documento).     
  

   Discos Porrera La, 
Sra. Carmen Fondevila Beltrame Sr. Medardo Quim Tumbaco 

Representante Legal RUC No. 0906328323001 

Compañía DISTRINA S.A, Contador Registro No. 06229 

Compañia DISTRINA S.A. - 

  

  

 



  

  
  

     

      

    

  

DISTRINA S.A. ANEXO 8.7 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL (MPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2014 (Página 16 de 22) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 16 
Análisis de los Gastos de viaje (a) 

At Referenciá ci (e) e il Ed NELS 

Ingresos Gravados; 
Total Ingresos B999 3,721.004,13 

(-) Dividendos Exentos 804 0,00 
(> Otras Rentas Exentas 805 0,00 

(-) Otras Rentas Exentas Derivadas del COPCI 8065 0,00 

(-) Ingresos sujetos a Impuesto a la Renta Único (e) a a 17 A a 0,00 
“Total ingresos gravados 10 3.721.004,13: 

Porcentaje de deducción máximo (1) > 12 3,00%: 

Máximo de gastos de viaje deducibles E Lo 11,630,121 

Gastos de viaje según declaración del Impuesto a la Renta a 0,00 
(-) Gastos de viale tomados como no deducibles en la Declaración del Impuesto a la Renta (hb) 0,00 
E) Gastos de Viaje tomados como deducibles en la declaración del Impuesto alaRenta_____ EA. 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) o TA a a 

NOTAS ¡ 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6, que señala lo 
siguiente; "Los gastos de viaje y estadía necesarias para la generación del ingreso, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que 
cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No podrán exceder del tres por ciento (3%) del ingreso gravado del ejercicio; y, en el caso 
de sociedades nuevas, la deducción seré aplicada por la totalidad de estos gastos durente los dos primeros años de operaciones;” 

b, Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, Detalle de Gastos No Deducibles . 

e. Corresponden a los casilleros del formutario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101). El formato y la presentación de estos 
anexos en el Informe de Cumplimiento Tributario debe basarse en los formularios y en la normativa tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastas 
de viaje deducibles, para el cálcuto del Impuesto a la Renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

e. El Impuesto a la Renta Único hace referencia al sector bananero. 

f. El porcentaje podrá variar en el caso de ser una sociedad nueva. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanta al pie de este anexo, como en la parte 1! del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 
en el modelo del citado documento).       

   
Sra, Carmen Fondevila Beltrame H Medardo Quimi Tumbaco 
Representante Legal _ A RUC No, 0906328323001 

= - ————— "Compañía DISTRINAS.A. 7 7 Contador Registro No, 06229 
Compañía DISTRINA S.A.



  

     DISTRINA S.A. ANEXO 8.8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2014 (Página 17 de 22) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 17 

Análisis de Gastos Indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas (a) 

MEL 

  

Base í ible: 
Base imponible del Impuesto a la Renta mas el valor de los gastos indirectos asignados desde el exteripr pi ss 

relacionadas, C 

Porcentaje de deducción máximo     

  

        

    

Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas según declaraci 
-) Gastos indirectos tomados como no deducibles asignados desde el extez 

$e Gastos indirectos tomados como deducibles asignados desde 

«declaración del Impuesto a la Renta. +42 y 

  Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) - . 7 nm     

  ¡NOTAS : 

a. La base legal para ta deducción de los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el inciso innumerado agregado a 
¡continuación del numeral 6 del Art. 10 de la LRTI, y en el, numeral [ del Art.30 del RALRTI. 

b. Corresponde a! valor detallado en el CUADRO No. 10, Detalle de Gastos No Deducibles. 

lc. Corresponden a los casilleros del formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101). El formato y la presentación de estos anexos en el Informe de Cumplimiento 
Tributario debe basarse en los formularios y en la normativa tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán soto cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos indirectos asignados desde el 
exterior por partes relacionadas, para el cálculo del Impuesto a la Renta, Caso contrarlo, el valor de la diferencia será O (cero), 

Nota General: En caso de existir diferenclas u observaclones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este última, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

Sra, Carmen Fondevila Beltrame 
Representante Legal 
Compañía DISTRINA S.A. 

  

Contador Registro No, 06229 
Compañía DISTRINA S.A, 

 



DISTRINA S.A. ANEXO 8.9 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2014 (Página 18 de 22) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
Análisis de Créditos Externos otorgados por partes relacionadas 

Códigos 
Casillero del Formutario PTE 

O Contables'dle la 
y [AEAne 

Valor Descripción ESO 

  

Deducibilidad de Intereses Pagados por créditos extemos (a] 
Patamanio (e) 

Porcentaje máximo 
Monto total de créditos externos [valor máximo ) - 
Máximo de Intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes relacionada: 

vigente (a) 
Malor de créditos externos otorgados 

AN E 
nápialiva tributaria       

    
rios relacionadas según el contribtwr 

  

7 
Diferencia entre valor máximo vs Créditos otorgados 

Análisis del gasto interés generado por créditos extemos otorga partes relaclonadas: 
Gasto por Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionáWlas según declaración 

(-) Gasto por Intereses tomados como no deducibles por tréditos extemos otorgados por partes relactoradas (hb) 
(=] Gasto por Intereses tomados como deducibles por créditos extemos otorgados por partes relacionadas para 

  

  

  

Diterencia Exceso de gastos deducibles (d) > 
  

  

[OTA: 

  

a. La base legal para la deducción de los intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el 
¡numeral 2 del Art. 10 de la LRTI, y en el numeral 1! del Art. 30 del RALRTI. 

b. Corresponde al valor deteltado en el CUADRO No. 10, Detalle de Gastos no Deducibles. 

Cc, Corresponden a los casilleros del formulario de declaración de Impuesto a ta Renta para Sociedades (farmutario 101). El formato y la presentación da estos anexos en el 
Informe de Cumplimiento Tributario debe basarse en los formularios y en la normativa tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los intereses por 
[créditos extemos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del Impuesto a fa Renta. Caso contrario, el velor de la diferencia será O (ceso). 

deberá hacer referencia al valor sobre   de empresas carecen de Junta ó 
.i coa ce estableco la relación on el total endeudamiento, de acuerdo con lo que señala el afículo Sao para cada caso, 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll del Informe de 
Cumplinuento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).     
  

ZN Yi ela 
Sra. Carmen Fondevila Beltrame 

  

Representante Legal 
Compañía DISTRINA S.A. 

      

E 
RUEÑO. 0306325023001 
Contador Registro No, 06229 
Compañía DISTRINA S.A.  



DISTRINA S.A, ANEXO 8.10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2014 (Página 19 de 22) 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 19 

Datos utilizados para el cálculo del Anticipo del Impuesto a ta Renta con cargo al ejercicio fiscal 2014 (Declarado en el casillero 879 del Formulario 101 del ejercicio fiscal 2013) 

HA e A A 

Fecha de constitución: 
Fecha de operación efectiva: (a) 

Provisión por deterioro del valor de terrenos sobre los que se desarrollen 

TS 
tato Descripció lescripción 

Casillero DEE 

Total Patrimonio Neto (Formulario 401 - Ejercicio Fiscal 2013) (e) 598 664,4146,81 
En el caso de inclulí otro rubro se roqulere especificar (Concepto, artículo de 1 

  

  E 
    

            Total Patrimonio a utilizar en el cálculo del Anticipo 564,415,81 
  

de Comercialización (Comercializadoras y distribuidoras de   
CUADRO No, 19.1 

Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta pagado en el año 2014 (Declarado en el casillero 879 del Formulario 101 del ejercicio fiscal 2013) 

  

 



(Página 20 de 22) 
Caso Especial 

  

  
  
  
[== TrTotal Ingresos Gravados a utilizar en el cálculo del Anticipo 1 1] 

| Porcentajo determinado a pagar por anticipo. ] 0% | 
[Anticipo Calculado instituciones [ 2] 
  

CUADRO No. 19.2 

Anticipo del Impuesto a la Renta pagado 

    

       
        

  

     

    

        O ES 
ETS IN ET) RO 

10) E) 

ES pago No. Fecha de pago 

  Anticipo Primera Cuota (Julio 2014) - - 

¡Anticipo Segunda Cuota (Septiembre 2014) - . 

liquidado en ta Declaración dal Impuesto a la Ronta dol año 2014 (Abril 20] 31.628,99 31.628,99 - 

31.628,99 . . [_-—31,628,99 

  
              

  

34.628,99   
  
NOTAS: 

a Be entiende por operación efectiva la fecha en la que Inlcia su proceso productivo y comercial 

b_Elarticulo41 de la Ley de Régimen Tributarioíntemo Indica que para las sociedades que obtengan ingresos de actividades agropecuarias, no considerarán en es cálculo del antiezpo el vator del terreno sobre el que desarrollen dichas 
ectivddades 

€. De acuendocon Cel de la Ley de Régimen elcaso do y al control deta de Economía Popular y Sollana y(as asociaciones 
mutualistas de nda, enetcálculo del anticipo!   

  

dl Estlerln)delentsulo 41 dea LT siepono que les Istuciones francis privadas y compas endstrosy edmisradoras de lricts de cata sets! sure dota superilendorcia de Bancos y Seguros, ea 
ruuluallstas de ahorro y cráalta para la vodenda pagt lngresen caldos de ejpriso sntefer els porcentaje, podré en teducid en cesos Ae demente Jusifendos por razon de tndola esendmica 
Ejecutivo, hasta el 196 de los Ingresos gravablos, en forma Dnerolopal paramos, pravolnforme del Mi encargado ce la política económica y del Servicio do Rentay Intemes 

  

ssocieciones 
     

  

Mediante Decreto Ejecutivo No. 10, publicado en Registro Oficial 13 da 14 de Junlo del 2013, se dispane dsminulr el porcentaje del 3% asteblecido en el asticulo 41, número 2, letra n) de la Ley de Régimen Tributario Intomo, a los guientes 

8) Para los segmentos d bancos pagos andes  mestonos, soledades francas grandes medianas y coreafles emisoras y administradoras de tarjetas de crécáto, uno tarifa del 2%, y, 
b) Para los segmentos de bencos privados pequeños y socladades financieras pequi moy pea:      
    e. Cuando este rubro tenga el e obligadon este signo a ofectos de calcular el anticipocdel impuesto a la renta 

1 Enel caso de ser un contribuyente sobre el cual sa aplica el cátculodel anticipo de forma especial so eolica que so acaptelas férmulas dades de acuerdo a su actividad económica 

9 La base legal para el cálcuto del entiipo del Impuesto ata Renta se encuentra en elAt 41 de la LATI y en a Circular NAC-DGECCGC13-00007 publicada en el Registro Oftciat 89 del 15 de agosto de 2013. 

h Gomo observación ve debará señalar el decreto o lay, fecha de publicación en el registro ofclal y porcentaje de exonsración de ser el caso, 

L Corresponde e la suma de los pagos afectuados(Impuesto) en efectivo, cheque, débito bancario o 4 través de Crégita Tributaria por ¡SD, 

Nota Genaral, En caso d6 existir iterenci 
ten osta último, de acuerdo. ¡cbligatorio establecido para el efect 

  

observaciones, so debe revelarla explicación de esrelsmas, tento ul plo de este anexo, como en ta parte ll des Informa de Cumplimiento Tributarlo, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios 
el modelo det citado documento)       

      

    Qrqomey Proc Lo 
   

  
Sra, Carmon Fondevila boltramo edafás Cul] Tumbaco 
Ropresentante Legal RUC No. 0906328323001 

Compañía DISTRINA 5.A, Contador Registro No. 05229 
Compañía DISTRINA S.A, 

  

 



DISTRINA SAA, ANEXO 9,11 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2014 (Página 21 de 22) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
Datos utilizados para el cálculo del Anticipo del Impuesto a ta Renta con cargo al ejercicio fiscal 2015 ( Casillero 879 - Formulario 101 del ejercicio fiscal 2014) 

ORAR RA 
Fecha de constitución: 
[Fecha de operación efectiva: (a) Y 

Crédito tributario a fayor del sujeto pasivo (IVA). 124,786,52 

a de 

Provisión cuentas incobrables y deterioro 49.983,77 

y gastos con los 

tributarios el del ata renta reconoce 
Cuentas y documentos por cobrar clientes largo plazo no relacionados locales. - 

Provisión cuentas incobrables y deterioro 

Provisión por deterioro del valer del valor de terrenos sobre los que se 

desarrollen actividades agropecuarias que generen ingresos o de desarrollo de 

la 

de los terrenos que generen Ingresos por actividades agropecuarias o 

desarrollo de proyectos inmobiliarlos para la vivienda de interés socíal. (b) 

= 6041-6042  



CUADRO No, 20.1 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta próximo año ( Casillero 879 - Formulario 101 del ejercicio fiscal 2014) 

 



  

(Páglna 22 de 22) 

  

  

Porcentaje determinado a pagar per anticipo. 
¡Anticipo Calculado instituciones Financieras l 7 Í - 

CUADRO No. 20.2 
Anticipo del Impuesto a la Renta próximo año calculado vs declarado 

  

NOTA ESPECIAL: EXISTE UNA DIFERENCIA POR ERROR DE CALCULO EN LOS 
DIFERENTES RUBROS . 

  
NOTAS: 

a, Ss entiende por operación secta la fecha en la que Intcla su proceso productivo y comerdal 

b. EJlteresb) del numeral 2 del arteudo 41 de la Ley de Régimen : 
de projecce calados par venda seres sona no consideren en cc el nto, escusa en emo de vos el va dales ¡Seres obra Iosque dessrlen dans ideo 
  

  

  

e. De acuerdo con el articulo 44 de la Loy de Régimen caso de sector y el control dela Economia Populery Solidaday las asociaciones mutualistas do 1 
ahorro y coádito paraa viMenda, o rin cnel cedo de a dapales aut anat : 

 Etfere ) delertato 41 dela LTL elspeno que sujetas al control del Barcos y Seguros, excepto las asoclacones mutualistas de 
IorrO y cri debidamento, razones de Índole económica o social. mediante Decreto Ejecutiva, hasta el 1% de los   llopera la ejorlclo enteros, 
oe grovedes enema GeraGlo pS begrerio proto lame dro orcargedo de no ve Sendo de RantesIntemas. 
Mean Deco cul No 10 publado en esto fa 15 qe 14 de Ao del z010, es dps dinar porcent dl esueciónen e oía 4% núraro Zeta) d Ly doRgimen Trtxtatoltemo, alos sigulentes porcentajes: ( 

y medianos, y medianas, y y ), A De Y. 
6) Para tos segmentos de bancos privados pequetos y sociedades finanderaspequeras y muy pequeñas, Una tarta del 196 1 
e Cuando esto rubro tenga en contabilidad signo negativo, de conformidad con el marco normativo contable que el contibuyente ss encuenta obligado a aplica rmentendrs este signo a efectos de calcular el anticipo det Impuesto. la renta. 
    f Enel caso de ser Le contribuyente sobre et cual se aplica el cálculo de anticipode adaptelas 

y Labasolega para el cálculo del anticipo del impuesto ala Renta se encuentra en el Art 44 dola LRTA y en la Circatar NAC-OGECOGS 13-00007 publicada en el Registro Oficial 59 del 15 de ngesto de 2013, 

hi Como observación sa deberá señalar el decreto o tey, fecha de publicación en el registro efida! y porcentaja de exoneración de ser el caso : 

  10 Jasuma do k efecivo, cheque, través de Crédito Tributario porisD. ; 
y, Pamet celo de eco et npuesto leer ts conipuyentes comprendidos en lira 1) de mameral 2 dl erat 4 deta LR, que por oplcoió de nomas y pínaplos ortles y Mnenciresgenerianto acoplados, mentengen activos i 
Tovaluacos, no considererán pera efectuar dicho cálculo, el valor del reveldo efectuado tanto para eS rubro del activo. camo para el pat 
k. Ellltera!b) delnumeral 2 de astículo 41 de (a LRTI dispone que se podrán excluir atras afectaciones por aplicación de las normas y princlplos contables y fnanderos generalmente aceptadas 

1.5 Mera pel numeral 2 de articulo 410! lat ¡LRTI y el teral b) del asticulo76 del RALRTI establecen que las sociedades, las sucesiones Indvisas y las personasnaturates, obligadas a llevar contabilidad, cuyos ingresos se oblengan bajo la modalidad de 
pasiones o mires porte corerdallzac ln astinución do bienes y sendos, Aniccmert per de a del eco del etilo en esta acividad, considerarán somo Ingreso gravable crlustvamente el velo do las comisiones o Siles pericos 
rectamente, 9 os, y Eomo cost , ost de los bieneso considerará la , 
  Yeoscoy gasios deduce, 

de acuerdo el esquerna obligatorio establedido para el efecta en el modelo del citado documento)   
Pear Ta 
Sra, Carmen Fondevila Beltrame 
Representante Legal 

== - ———Compañía DISTRINA S.A.- — -- - - - - -  - - Contador Registro No. 06229 - o - - - - o - 
Compañía DISTRINA S.A. 

  

1 
I 

Nota General: En caso de extstr diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de! de delas mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 111 del intorme de Cumplimiento Tribuiano, Recomendadones sobre Aspectos Tnbutenos(en este vitimo,



  

  DISTRINA S.A. ANEXO 9 
CALGULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 
  

  ¡CIADRO No, 21 
Cálculo de la Utilidad Efectiva 
Fecha de Vencimiento: 

    
   

    

     
   

           

  

a 
Impuesto a 1d Renta del año:2014 

6,0 
Socledados a Socleciades 

formulario to1] DI E 

  

A AL 
ERES) 

Concepto TS O 
    

       

  

    

  

    
  

  

Utilidad Contable 92.105,68 801 » Cuadro No. 8 Utikdad Contable 
(() 15% Part, Trabajadores 113 965,30 803 () 15% Part. Trabajadores 17 825,91 

¡Vilidad Efectiva del Ejercicio : - Cuadro Ño. 22 «Año 2013 7, 79481,18] Cuadro No. 22 - Año 2014 Utilidad Efectiva $0.313,48] 

CUADRO Na, 21.1 
¡Aplicación de la fórmula para obtener el velor máximo que será reconocido para fa reducción de la tarlfa Impoeltlva (a) 

[1 -4RU) * UE] - (T4IRO - (ÁIRO * RL" 60 
ATTE 

    

  

Donde: PEN) Valor 2013 Descripch Valor 2014 

peri Porcentaje Reserva Log Porcentalo Reserva Legal (0) 
ue Utiiid Efectiva. 78 141,18 Utlldad Efectiva 00 313,4 
as ¡Ro Teta original de impuesto a la renta 22% Te original de Impuesto a la renta 

Rs: Tarta reducida de impuesto a la renta Jetta reducida de impuesto a la renta. 
z 12% 12% 

Baso Imponiblo cafculada do Sase Impontbio calculada de 
Es conformidad con las alsposlcionos de confarmidad con tes disposiciones 

la LRTIy el RALRTI. delaLRTIyel RALRTL   EL VALOR MÁXIMO'A REINVERTIR TEMA    

  

¡CUADRO No, 22 

0 del Valor máximo a relnvertir   

  

  
  

  

Conzepto Cisndro Relacionado Mid ID AS Cuadro Relacionado PS 

Relnversión máxima Cuadro No. 24.1 - Año 2013 79.141,18 Cuadro No. 21.1 -Año 2018 29.313,48 
valor Reinvertido según declaración 9, 0,00 

Diferencia 78, 141,18 89 313,48 

¡CUADRO No. 23 

¡Guadro de Impuesto - Año 2013 
Tipo de Sociedad (Anónima/Limitada): 

TO 

  

Concepto E E s raciá Tarila del Impuesto aJa.Renta polea Según Declaración 

¡Retnversión 0.00 13.00% 900 831 0.001 
No Reinversión D,00 29,00% 9.00 332 0,001 

  

  

7 => [Yotal Impuesto causado cocer 
      
 



  Es 

SOCOOAALCCCICLLOLIOOLIOégeéeéNcILLcIccacaAAABAEIBIcrAAITTCTOO. 
cALcuLo El LIDADES fa) 

Año fiscal 2014 

(En US Dólares) 

  

[CUADRO No, 23.1 

¡Cuadro de Impuesto - Año 2014 
Tipo de Socledad (Anónime/Ltmitad: 

  

    AS 

  

(Página 2 de 2) 

  

TO Casillero de la declaración de — Impuesto Caúsado 0] Concepto Cúsdro Relácionado Tarita del impuesto a ta Renta AA pS PO pS AR (> (pi 

[Relnversión CUADRO No, 0 0,00 12.00% 83 0,00 0,90 
[No Relnversión CUADRO No 8 99,313,49 22,00% 2184 832 21 848,97 0,00 

Total Impuesto Caueado 99 313,48 21,848.97 E] 21,848,97 9,90 
  

  

  

CUADRO No. 24 

Capital y Reserva Legal 

  

  
LS GAIA A531 de diciembre de 2014 

[Capital octal (1) 3.200,00 3 200,00 

¡Reserva Legal (2) 1.600,00 1 600,60| 

1% de Reserva Legál (2 divido para 1) - z 80,00% 1. 50:00       

de fechas de inscripción de la escritura de Aumento de capital (d) 

No. 25.1 

de Activos adquiridos que respaldan el Aumento de Capital correspondiente al año 2013 (d) 

  

  

NOTAS. 

E. De conformidad con lo establecido en el Art. 51 del Reglamento para la Aplicación de la LRTI 

p 1 Corresponde a los valores de las declaraciones originales o sustítutivas, an los casos en los que se hayan aplicado Los articulos 89 del Código Trivutario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores dectarados y norman la| 
presentación de declaraciones sustitutivas El formulario 101, de Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formuiario Único - Socledaces El formato y la presentación de estes anoxos en el Intorme de Cumplimiento Tributano debe basarse en los formularios y en la normativa 
Fributaria vigentes, 

F Apilguense Jos porcentajes de acuerdo a lo siguiente, 
10%.- Én el caso de Socledades Anónimas, según lo dispone ol Art. 297 de ta Ley de Compania 

- 5%.- En el Caso de las Compañías Limitadas, según to dispone el Art. 109 do la Lay do Compañt 
* No aplican los porcentajes untes mencionados enel caso de que sa hoya acumulado una reuervo Iualal 2006 del capital o mán, segun o dispone el Ar, 287 do la Ley de Compañías 
Se debe Ingresar en la celga. 5, en el caso de 5%, y 10 en el caso de 10% 

pl Estos datos deben revelarse on ol caso do haber realizado la Relnverelón de Utilidades para el año 2013. 

neral: En caso de extatir diferencias u observaciones, ss deba revelar la expilcación de las mismas, tanto al ple de esto anexo, como en la parto lil det Informa de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones nobro Aspectos Tributarios (en este Ultimo, do acuerdo al esquema obligatario establaciee] 
bara el etocto en ol modelo del cdo documenta] 

(Dermmen Tr ados 
      

    Sra, Carmen Fondevila Beltramo 
Representante Legal Cno 2323001 
Compañía DISTRINA 5,4. Contador Registro No 06229 

Compañía DISTRINA 5 A.



DISTRINA SA. 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUIDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA 

CUADRO No. 28 (2) . 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
PORMULARIO ÚNICO - SOCEDADES Y ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

FORMULARIO N (8% 7 
100, IDENTIFICACIÓN DE LADECLARACIÓN 

102 AÑO. 
198 No FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 
20 RUC 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN ] _bstRRA | 
209 EXPEDENTE 

IRCLARACIÓN ORIGNAL O SUSTITUTIVA (Marque con una 
ORIGINAL 
SUSTETUTIA 

  

  

  

Nomtes de la Cuesta Comtabte ela Cia, 
a 

  
  

 



  

  

mea 
Pz 
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DISTRINA S.A. 
SII ¡CIONAL! ¡ÓN FINANCIE] y 

ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS AL 31/12/2014 
Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

  ANEXO 11 

(Página 1 de 6) 

  

CUADRO No. 27 
¡Activos por Impuestos diferidos por créditos fiscales de parfados (por. anticipos del lr ala rente y/o li ala salida de divisas) (a) 

E IIS (A 

E E 
a de s No. Cuenta (CES O] 

EUCE TU A DES 
Lea 

TIO] 

  

  

  

                      
  

AS y (CEET) IEEE 
1 y 5 15) A 

2011 0,00; 

2012 0,00] 

10107001= 
10107004 2013 RETENCIONES / ISD 348,090,21 135.822,28' 31,444,43 180,823,50| 

TOTALES 348.090,21 135.822,28; 180,823,50 

: CUADRO No. 8 

NOTAS: 

la, Activo por impuestos diferidos son las cantidades de Impuestos sobre las ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 
» las diferencias temporarias deducibles; 
- la compensación de párdidas obtenidas en penodos anteriores, que todavía no hayan sido objeto da deducción fiscal; y 
«la compensación de créditos no utilizados procedentes de periodos anterlotes. 

En esto caso, a la utilización do de anticipos de Impuesto a la Renta da años anteriores y/o Impuesto a la Sallda de Divisas, Este anexo se encuontra disofiado en sujeción a lo establecido 
en los Arts. 41 y 47 deta Loy de Régimen Tributarlo Interno y al as ículo innumerado a continuación dol 182 de la Lay Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador. Para que el sujeto pasivo pueda hacer so del crádito 
tributario originado en el pago del anticipo, anticipo mínimo (cuando ta normativa lo ampare), las retenciones que le hayan sido efectuadas o al Impuesto a la salida de divisas, para al pago dal Impuesto a la Renta causado de 
perfodas futuros, este crédito tributario deba ser reconocido por la Administración, o informado a olla respecto de su utilización, de conformidad con los casos y formas previstos en la normativa tributaria vigente. 

b, Considerar que el impuesto pagado por concepto de salida de divisas, puede ser utilizado como crédito tributario desde el ejerclelo fiscal 2012 y hasta 4 (cuatro) peridodos fiscales postorloras. 

'c, Corresponde al valor de los créditos fiscales de periodos utlizados en la liquie del impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2014, 

d. De acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), el importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cada periodo sobre el que se informe. La entidad debe 
reducir el importe del saldo del activo por impuestos diferidos, en la medida que estime probable que ho dispondrá de suficiente ganancia fiscal, en el futuro, como para permite cargar contra la misma la totalidad o una parto de 
tos beneficios que comporta el activo por impuestos diferidos, Esta reducción deberá Ser objeto de reversión, en la medida en que pase a ser probable que haya disponible suficiente ganancia fiscal, En consecuencia, esta ajuste] 
al saldo de los activas por impuestos diferidos es únicamente de carácter contable, en caso de aplicar, y no implica que el valor ajustado haya sido recuperado en la liquidación del impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2014, 

       



No. 28 (Página 2 de 
por Impuestos diferidos por pérdidas fiscalos de períodos anterlores (e) 

PÉRDIDAS FISCALES DE 
PERIODOS ANTERIORES 

Este cuadro tiene como objetivo reportar solamente ol saldo del activo por impuesto diferido procedente de las "pérdidas fiscales de periodos anteriores por amortizar. Un mayor detalle sobre las 
de periodos anteriores por amortizar” es requerido en el Anexo 8.4 del presente ICT. 

Según las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIF), los criterlos a emplear para el reconocimiento de los activos por impuestos diferidos, que nacen de la posibilidad de compensación 
pórdidas y créditos fiscales no utilizados, son Jos mismos que los utilizados para reconocer activos par impuestos diferidos surgidos de las diferencias temporarias deducibles. No obstante, la 

de pérdidas fiscales no utilizadas puede ser una evidencia para suponer qua, on el futuro, no se dispondrá de ganancias fiscales. Por tanto, cuando una entidad tiene on su historial pórdidas 
procederá a reconocer un activo por impuestos diferidos surgido de pérdidas o cróditos fiscalos no utilizados, solo sí dispone de una cantidad suficiente de diferencias temporarias imponibles, o 

si existe alguna otra evidencia convincente de que dispondrá en el futuro de suficiente ganancia fiscal, contra la que cargar dichas pérdidas o cróditos. 

29 
por impuestos diferídos por diferencias temporarlas 

   



  

[CUADRO No. 30 

¡Pasivos por impuestos diferidos por diferencias temporartas (q)     (Página 3 de 5) 

E S E OS ELO al No, Cuenta Nombre de.la Cuenta. Año de reconócimiento inicial de h Laos uE) dl a a ce Año que se prevé 
» SEE A] a O P Pp AO Observaciones Base Fiscal 

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

O (O CTS mm 1) Fe D 10) srnz/014 o EEN 
] 15= 61710) 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

? 0.00 0,00 

0,00 0,00 

0.00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

g. Pasivos por diferidos son las canti de sobre las a pagar en petiodos futuros, relacionadas con las diferencias temporarias imponibles. 

h. diferencias temporarjas soy] las que existen entre el importe en libros de un activo a pasivo an e] estado de situación financiera y su base fiscal. farencias temporarias pueden ser . bo a ele ee on dale dr cas UU OR AE TOO PU UR Ei 
Nota General: En caso de existir diferancias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexa, como en la parte 1II del Informe de Cumplimiento Tnbutarla, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este última, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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2, An le , 
Sra. Carmen Fondevila Beltramo 
Representante Legal y 28323001 

¡Compañía DISTRINA S.A. Contador Registro No. 06229 

Compañía DISTRINA S.A     
  

 



  

DISTRINA S.A. ANEXO 11.1 
¡ORMAS Il NACIONALES DE INFO Ó [CIERA 

CONCILIACIÓN DEL INGRESO CONTABLE CON LA FACTURACIÓN EMITIDA EN EL EJERCICIO FISCAL (Página 4 de 5) 
Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

No. 31 
contable en resultados de ingresos diferidos que corresponden a años anterlores; e Ingresos diferidos no devengados contablemente que se registrarán en resultados en ejercicios fiscales subsiguientes, 

  

  

NOTAS: 

(a) Corresponde al saldo de ingresos diferidos procedentes de periodos anteriores al 2014 (que no fueron devengados en dííchos años). y que se espera devengar como ingreso contable en] 
let afto 2014 y siguientes. 
(b) Corresponde a la porclón del pasivo por ingresos diferidos registrado al clerre del 2013 que se devenga como ingreso contable en el periodo 2014. En ocasionas, podrta ocurrir que todo 
lol saldo dal pasivo por ingreso diferido (el 100%) registrado al clerre dal 2013 se devengo como ingreso contable durante el 2014. 
(c) Corresponde a todo el valor facturado en el año 2014, 
(d) Corresponde a la porción dal monto facturado en el 2014 que se dovenga como ingreso contable en ese mismo año, En ocasiones, podría ocurrir que todo el monto facturado en un año 
[por una entidad se devenga como ingreso en ese mismo año de acuerdo con la técnica contable. 
(e) Corresponde al monto do ingresos que se devenga en el 2014 do acuerdo con la técnica contable, pero por los cuales aún no se ha emitido una factura al clero del ejercicio fiscal, 
¡Cuando se devengan ingresos contablamente por conceptos por los cuales no se han hecho cobros a recibido anticipos (y, an consecuencia, no se han emitido facturas), generará a nival 
[contable el reconocimiento de una cuenta por cobrar correspondiente. 
(1) Corresponde al saldo del pasivo por ingreso diferido registrado al cierre 2014. Para propósitos de este anexo, lo registrado en libros contablos como pasivo por ingreso diferido debe 
[cruzar con las sumas y restas de los sigulentes conceptos: (1) - (2) + (3) - (4), mencionados anteriormente. 
(6) Corespondo al ingreso contable del 2014, devangado sagún a iscnlas contable. Para propósitos de este anoxo, lo registrado en bros contables como pasivo por ingreso diferido debo 
cruzar con las sumas y restas de los siguientes conceptos: (1) + (3) + (5) - (6), mencionados anteriormente 

Nota General; En caso de existr diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte JIl del Informe de Cumplimiento 
Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Sra, Carmen Fondevila Baltrame 
Representante Legal RUC No. 0906328323001 
|Compañta DISTRINA S.A. Contador Registro No. 08229 

Compañía DISTRINA SA. 

  
  

  

  

   



  

DISTRINA S.A. ANEXO 11.2 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NilF) 
RE AVALUO DE ACTIVOS FIJOS (Página 5 de 5) 
Año fiscal 2014 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 32 
Detalle de activos fijos re avaluados cuyo gasto depreciación afecta al año fiscal 2014     
  

  

  

CEE AE AD 
RR y Deducible por Re » M 

ETE MEN Clase TELE Fecha Re avaluo Valor Reavaluado CALA avaluo según Al Observación 
: Re avaluo e EA 
da (0 UA NO 

(2) 
Inmuebles, naves, » 
aeronaves, barcazas y 0,00 

similares 
Instalaciones, SI 
maquinarias, equipos y| 0,00 

muebles >? » 

Vehículos, equipos de 
transporte y equipo 0,00 
caminero móvil Y 

Equipos de cómputo y NÑ 0.00 
Software :                       
  

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pia de este anexo, como en la parte lil 
del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el 
efecto en el modelo de! citado documento).     
  

  Bares de 
Sra. Carmen Fondevila Beltrame 
Representante Legal 

Compañía DISTRINA S.A. Contador Registro No. 06229 
Compañía DISTRINA S.A. 
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DISTRINA S.A. ANEXO 12 | 
¡GRESOS PETROL, POR SERVICIOS PRE? Ss 

Año fiscal 2014 
(En US Dólares) (Página 1 de 2) 

de Facturación a la Secretarla do Hidrocarburos (SHE) por servicios prestados 
y Liquidaciones realizadas por la Secretaria do Hidrocarburos (SHE) 

  

  
NOTAS: 

'n. Corresponde a los barriles de hidrocarburos producidos y entregados al Estado en el Centro de Flscalización y Entrega 

b. Corresponde a la tarifa para campos en producción y/o Tarita para Campos Nuevos o por Producción Incrementa) fruto de Recuperación Mejorada 

e, Corresponde al último precio promedio mensual de ventas extemas de hidrocarburos de calldad equivalente, realizadas por EP Petroecuador (mes anterior) 

|d. Corresponde al volúmen de barntes de Petróleo Crudo Oriente o Napo a levantar en el mes producto del pago en especie 

Nota General: En caso de exasur diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de Jas mamas, tanto af ple de esto anexo, como ena parte ll del frtorme de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 
sobre Aspectos Tributanos (en esto Último, de acusico el esquema obligalolo estabiecióo paa el olecto en él modelo del Glado documenta)     

   

  

   Sra, Carmen Fondevila Beltrame 
Representante Legal 
Compañía DISTRINA 5,A. 

LN 
EAT PD ib 

ULU 
0806328323001 

Contador Regístro No, 08229 

Compañla DISTRINA S.A.



  

DISTRINA S.A, 
LIQUIDACIÓN POR PAGO EN ESPECIB 
Año flacal 2014 
(En UE Dres) 

de Transferencia por Pago en Espacio 
sel leanuesto a la Salida 69 Divisas 

  pon 
[a Corresponde a la operacion de transterencia de crudo al exterior efsewada por la SHE (Sreratada de Hstrocirturos) 

|b, Com ¡pe toda seleccionado Sl 

o. El artículo 158 de la Ley Retormatoría para la Equidad Tributaria en tu parte pertinente dispone" Ss A A 
ato s ls 8 aero Pr Ati 4 pus ae asa ts am eii A ON de pri ecc eN CLAU Vd del E Pd pa Ed VA 0d LECTOR Te DOS ds surte 

1. Pagos el exterior por o; el Ecuedor 

(JA Mo de ala 

  

    

  

[E artcuto 21 del Raggamento Para la Aplicación del puesto ala Seta de Divisas sa uu parta pariente drpone: , 
"Base inporitlo» La 6458 imponBa ta Jos macs descalos en la Loy la Equiéad Trnetarta car ao rg sol C de Sao cda VÍA eva e m” 
Esardo so dato da pugrona do eferh o ratios de dra deso alentar, con carpo cunetas nactrales, mecíanio la ticeción de tania de créco o dfbl, la hase Irponii estará consta por elveb] msección 

Iota General: En caso da exter derenctas u observaciones 
pobre Aspectos Tributario (8n asta úhmo, de acuerdo a! es: 

      

       nba revelar la explcación del ese esplca ¡Muras tanto al pia de esto anexo, como en la parte ll dal Inkerma de Cumplavento Thbutato, Recomendaciones 
galtorio establecido para el efecto er do en el modelo det caco documento).          

    Sir Camen Fondeda Belrama 
Repressetarta Legal D 

Compañía XVZ8A. Contador Recitro No, 0822 
Compañia DISTRIMA SA 
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ANEXO 13 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año, a manera de ejemplo las siguientes: aquellas con efecto 

importante en tos Estados Financieros, cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean estas recurrentes 
y no recurrentes. 

En este anexo se debe detallar fa explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entidades 
domiciliadas en paraísos fiscales y regímenes fiscales preferentes. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción, 

Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 

durante el año de revisión). 

No aplica 
Ejemplos: 

Las siguientes son las principales transacciones ocurridas en el año 201X con efecto importante en el estado de 
pérdidas y ganancias de la Compañía XYZ. 

1. El Directorio de la Compañía XYZ en sesión celebrada el xx de xxx de 20xx aprobó que MIMIMM S.A., adquiera 
la totalidad de su negocio, así como de los activos y pasivos de: xxxxx S.A., xxxx S.A., 00000000X S.A., 200000X 
S.A. y 000 S.A., con cifras cortadas al 31 de xxx de 20xx. Las mencionadas empresas eran hasta el 31 de 
mayo de 20xx, subsidiarias de la Compañía XYZ, 

Adicionalmente, MMMM S.A. y cada una de las empresas vendedoras establecieron que el justo precio por la 
venta del total del negocio y transferencia de activos y pasivos se constituye por la diferencia entre el valor en 
libros de los activos y el valor de los pasivos existentes a esa fecha. Tales activos se pagarán en un plazo de 10 
años contados a partir del 1 de xxx de 20xx. El valor neto a esa fecha ascendió a US$hooxx. 

Como resultado de la venta total del negocio y transferencia de activos y pasivos, MMMM S.A., adquiere la | 
totalidad de derechos y obligaciones que anteriormente tenían estas empresas, en relación o como causa del ' 

negocio, se obliga a asumir cualquier contingente que se presente como consecuencia de cualquier reclamo de . 
índole laboral cuyo origen sea anterior al xx de xxx de 20xx y que se hayan provisto en el contrato respectivo. 

N El saldo al 31 de diciembre del 20xx corresponde a inversiones por US$xoox en obligaciones emitidas por 
x000x S.A., compañía relacionada, adquiridas privadamente y en su totalidad por XYZ S.A,, las cuales están 
amparadas en XX títulos de la serie X de valor nominal de US$XXX, XX títulos de la serie X de valor nominal 
US$XXX y XX títulos de la serie X de valor nominal US$XXX cada una, con vencimientos en los años 20xx, 20xx 
y 20xx, respectivamente. Devengan intereses reajustables semestralmente de acuerdo a la tasa LIBOR más el 
x%. Estas obligaciones están garantizadas por las acciones que los accionistas de »oxooo00000% S.A. poseen en 
XYZ S.A. por US$XXX y con una garantía general sobre los activos de XYZ S.A. por un monto de US$XXX. 

ST. 0O0LOD00VODOX ST.000000000X 
Representante Legal RUC No. 2000000000000( 
Compañía XYZ S.A. Contador Registro No.vo0x 

Compañía XYZ S.A.



  

  

ANEXO 14 

SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS EMITIDAS EN EL EJERCICIO 
IMPOSITIVO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: ECON. RAMÓN CARRIEL F. RUC 0900819988001 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: ECON. RAMÓN CARRIEL F, RUC 0900819988001 

MIMO 
Ogg UTN 

SES iodo) 
Detectadas? ES 

ON IN SOS 

   
[ETE] lla 
    

         

  

La Compañía no ha entregado ellEmitir y entregar los respectivos N/A La compañía a partir de 
comprobante de retención en la fuente | comprobantes de retención dentro de los enero implementó la política 
dentro de los cincos días siguientes de| cinco días establecidos en el art. 50 de la de entregar dentro de los 

haber recibido la factura respectiva. LRTI, con el objeto de evitar cinco días' contemplados en 
observaciones por parte de las la normativa tributaria 
autoridades tributarias. vigente los comprobantes de 

retención 

Diferencias encontradas entre  los|Establecer conciliaciones mensuales de USD 3,332 La compañía regularizó y 
valores registrados contablemente y en | saldos declarados y registros contables. pagó la diferencia a la 

las declaraciones mensuales de IVA. Administración Tributaria 
con los respectivos intereses 

y multas. 
  

  

              

Po Fo Los 
Ing. Carmen Fondevila B. 
Representante Legal 

Compañía Distrina S.A. Contador Registro No.06229 

  

1 Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2013. En caso de que la compañfa no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el ato anterior (por incumplimiento o por no 

cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el anexo, con el texto “No Aplica”, y además debe 
incluirse una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

? Las diferencias positivas corresporiden a valores a favor de la Administración Tributaria. * 

 



  

ANEXOS - cuadro 2:2, CRUCE INGRESOS DECLARADOS EN IVA VS. RENT. 

  

  

  

Según 

na Según Declaración 5 
Descripción Declaración IVA | Impuesto a la Diferencias Observaciones 

Renta 
Diferencia Ventas Anuales Gravadas 12% (cuadro 2.2) 3,497 032.09 3,497,032 09 - 

Diferencia Ventas Anuales Gravadas 0% y Exportaciones (cuadro 2 2) 222,093.20. 22392204 | - 1,828.84 

Total Diferencias,               

Descripción Según Libros Diferencias Observaciones 

VA Enero 478 90 
Diferencia Retenciones IVA Febrero. 

Diferencia Retenciones IV, 

Diferencia Retenciones IVA Abril 802.74 

Retenciones 349.61 
Diferencia Retenciones IVA 

IVA 

Diferencia Retenciones IVA 

Diferencia Retenciones IVA 
Diferencia Retenciones IVA Octubre 

Retenciones IVA Noviembre 
Diciembre 

Descripción Según Libros Diferencias Observaciones 
en 317.63 

Diferencia Retenciones en fa fuente Febrero 33 

Diferencia Retencianes en la fuente Marzo 82 
Abril 

Diferencia Retenciones en la fuente 
Diferencia enla 666.94 

Diferencia Retenciones en la fuente Julio. 1 

Diferencia Retenciones en la fuente 

en 
enla 

la 

Diferencta Retenciones 

Descripción Según Libros Diferencias Observaciones 

ICE Enero. 

3 Marzo 

Diferencias ICE Abal 

Junio 

ICE Julio 
Diferencias ICE 

3 

Diferencias 

Diferencias ICE   
 



  

PLANTILLA DE DIFERENCIAS INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

EXAMEN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Modelo de plantilla de diferencias a ser presentada por los Auditores Externos a través del sistema disporuble en la página web del Servicio de Rentas Internas. 

ECON FRANCISCO RAMON CARRIEL FUENTES 

ENTES 
FECHA E 

RUC OBJETO DE 099212061 

SOCIAL DISTRINA S.A. 

Fecha de Inscripción 

(ddimmiyyyy) 
Observaciones 

de Sucursales 
de 

de RO 

del Contrato Social KO APLICA 
¡Transformación 

Fusión No 

Escislón NO 

de Nombre NO APLICA 
de 

de la 
resoluciones que alteren las contractuales NO 

de fa duración de la NO APLICA 
Exclusión de de los miembros 

  

NO APLICA 

Impuesto , 

Descripción Impuesto a Pagar| Generado por el Diferencias Observaciones 1 

Contribuyente 

! 

1, 

Diferencias IVA. 

IVA 

Diferencias IVA. 

A 

IVA 
Diferencias IVA. 
Diferencias IVA    Drferencias IVA. 

Diferencias IVA, 

"otal Diferencias 

Descripción Según Libros Diferencias Observaciones , 

IVA 2. 50 
Diferencias. 

[A 2. 
IVA 2.1 361,763 23 

A 
Diferencias IVA 2,1 

A 1 
Diferencias IVA EX] 

Diferencias IV 2. 

IVA 2, É 4 
Diferencias IVA (cuadro 2. 
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0
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0
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PARTE - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

  

Dirección: Cdla. Alborada 6ta. Etapa Manzana $ 668 villa 4-5 

Teléfono tt 2920026- 2920737 
E-mail: carriellGgye. satnet net 

Guayaquil- Ecuador 

 



  

Ecou. Zauón (Pawvid Facntes CP. 

A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

COMPAÑÍA DISTRINA S.A. 

31 de diciembre del 2014 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía DISTRINA S.A., al 31 de diciembre del 2014, 

efectuamos un estudio y evaluación del sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que 

consideramos necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas de Auditoría. Dichos estudio y 

evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y 

evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de control interno 

contable en su conjunto. 

La Administración de Compañía DISTRINA S.A. es la ímica responsable por el diseño y operación del sistema de 

control interno contable. En cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula 

juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los costos 

correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a la Administración una 

razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no 

autorizados, y que las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 

registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Dirección: Cdla. Alborada óta. Etapa Manzana $ 668 villa 4-5 

Teléfono tt 2920026- 2920737 
E-mail: carriellGgye.satuet net 

Guayaquil- Ecuador



| 

  

Ecou, Zamón Paviel Fuertes PP. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es posible que existan errores 

e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros 

está sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado 

de cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer párrafo, no necesariamente 

tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en el sistema de control relacionado con los aspectos 

tributarios. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable de Compañía 

DISTRINA S.A., tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas recomendaciones tendientes a 

mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se refieren exclusivamente a los aspectos tributarios 

revisados de acuerdo el pedido expreso del Servicio de Rentas Internas. Dichas recomendaciones no incluyen todas 

las posibles mejoras que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas que requieren 

mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras visitas. 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en el orden de los Anexos 

incluidos en el Informe sobre Obligaciones Tributarias entregado en esta fecha: 

Datos del contribuyente sujeto a examen, 

Gastos Financieros por intereses de créditos externos 

Cálculo de valores declarados de IVA. 

Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 

Convenio para evitar la doble imposición 

Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 

O
J
O
 

hh
 
u
y
n
o
s
 

Calculo de la reinversión de utilidades. 

_- o
 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 

mn e Implementación de Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). 

a wm
 Ingreso petroleros por servicios prestados y liquidación por pago en especie. 

=- lo
 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 

Seguimiento de las observaciones y recomendaciones sobre aspectos tributarios emitidas en el ejercicio 

impositivo anterior. 

Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la superintendencia respectiva. 
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Econ. Zamór Caviel Fuentes (PA, 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con la Ingeniera Carmen Fondevila y Ing. 

Medardo Quimi Gerente General y Contador, respectivamente, cuyos comentarios se resumen al final de cada 

recomendación 

Atentamente, 

- , , 

No. de Registro en la Ing. Carmen Fondevila 

Superintendencia de Gerente General 

Compañifas: N” 100383 C.C. 0905059978 

  
Dirección: Cdla. Alborada 6ta. Etapa Manzana tt 668 villa 4-5 

Teléfono tt 2920026- 2920737 
E-mail: carriel lOgye. satret net 

Guayaquil- Ecuador
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OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

1. PRESTAMOS EXTERNOS 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario Interno 

+ Serán deducibles los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así como los gastos efectuados 

en la constitución, renovación o cancelación de las mismas, que se encuentren debidamente sustentados en 

comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No serán 

deducibles los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del 

Ecuador, así como tampoco los intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco 

Central del Ecuador. 

No serán deducibles las cuotas o cánones por contratos de arrendamiento mercantil o Leasing cuando la transacción 

tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su 

cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; ni tampoco cuando el plazo del 

contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo 

inferior, el precio de la opción de compra no sea igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil restante; ni cuando 

las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí. 

Para que sean deducibles los intereses pagados por créditos externos otorgados directa o indirectamente por partes 

relacionadas, el monto total de éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio, tratándose de sociedades. 

Tratándose de personas naturales, el monto total de créditos externos no deberá ser mayor al 60% con respecto a sus 

activos totales. 

Los intereses pagados respecto del exceso de las relaciones indicadas, no serán deducibles, 

Para los efectos de esta deducción el registro en el Banco Central del Ecuador constituye el del crédito mismo y el de los 

correspondientes pagos al exterior, hasta su total cancelación. (Art, 10, numeral 2). 

+ Quienes realicen pagos o créditos en cuenta al exterior, que constituyan rentas gravadas por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, directamente, mediante compensaciones o con la mediación de entidades financieras u otros 

intermediarios, actuarán como agentes de retención en la fuente del impuesto establecido en la referida Ley (Art. 

48). 

+ Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios y se destinen a la obtención de rentas, 

siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso 

gravable en el Ecuador (Art. 13).
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+ Serán deducibles, y no estarán sujetos al Impuesto a la Renta en el Ecuador ni se someten a retención en la fuente, 

los siguientes pagos al exterior: 

Los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito abiertas por instituciones financieras del exterior, 

legalmente establecidas como tales; así como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno a gobierno o por 

organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no podrán exceder de las tasas de interés máximas referenciales 

fijadas por el Directorio del Banco Central de Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación; y si de hecho las 

excedieren, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el exceso para que dicho pago sea deducible. La falta 

de registro conforme a las disposiciones emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se 

puedan deducir los costos financieros del crédito, Tampoco serán deducibles los intereses de los créditos provenientes de 

instituciones financieras domiciliadas en paraísos fiscales o en jurisdicciones de menor imposición (Art. 13, numeral 3). 

+ Codificación de las Regulaciones del Banco Central del Ecuador Libro 11, Título II, Capítulo II, Sección II 

(Reformada por la Regulación No. 0063-2000 publicada en el Registro Oficial No, 084 de mayo 24 del 2000). 

+ El Banco Central del Ecuador registrará los créditos externos en divisas que contrate el sector privado, incluido el 

sistema financiero, 

+ Para los fines de registro, por créditos externos se entenderán a las operaciones de financiamiento pactadas por 

personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país con entidades financieras, casas matrices, proveedores y otros 

residentes fuera del territorio nacional. Se excluyen los sobregiros en cuentas corrientes, 

+ Las novaciones de obligaciones externas o las ampliaciones de plazo para la cancelación de créditos externos, 

deberán registrarse en el Banco Central del Ecuador, a cuyo efecto el deudor presentará, dentro de los 45 dias 

calendarios posteriores a la fecha de novación o ampliación, la solicitud correspondiente al formulario y el contrato 

de novación o el documento de ampliación. Para estos casos, los créditos externos originales deben encontrarse 

registrados en el Banco Central del Ecuador. 

+  Elregistro de los créditos externos, sus novaciones o ampliaciones de plazo, podrá ser solicitado aun después de los 

45 días previstos para el efecto, siempre y cuando el plazo de pago de dichas obligaciones se encuentre vigente y se 

pague el 0,25% sobre el valor del principal crédito, por registro tardío de los préstamos externos, 

Observación 

Durante el año 20XX, la Compañía mantuvo un préstamo del exterior, el cual no fue registrado en el Banco Central del 

Ecuador; sin embargo, los intereses fueron considerados como gastos deducibles para la determinación de la base 

imponible sujeta a Impuesto a la Renta. 

Los intereses financieros registrados en resultados relacionados con el mencionado crédito constituyen gastos no 

deducibles para la determinación de la base imponible sujeta a Impuesto a la Renta al no estar registrados en el Banco 

Central del Ecuador; por lo que, la Compañía mantiene una contingencia tributaria. 

 



  

Recomendación: 

Registrar todos los créditos externos en el Banco Central del Ecuador en forma oportuna, 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO TIENE PRESTAMOS EN EXTERIOR, POR LO TANTO NO 

APLICA. 

RETENCIONES EN LA FUENTE 

2. EMISIÓN Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario Interno 

+  Elartículo 50, establece: 

a) La retención en la fuente deberá realizarse al momento del pago o erédito en cuenta, lo que suceda 

primero. 

b) Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo comprobante de retención, dentro del 

término no mayor de 5 días de recibido el comprobante de venta, a las personas a quienes deben efectuar 

la retención. En el caso de las retenciones por ingresos del trabajo en relación de dependencia, el 

comprobante de retención será entregado dentro del mes de enero de cada año en relación con las rentas 

del año precedente. Así mismo, están obligados a declarar y depositar mensualmente los valores retenidos 

en las entidades legalmente autorizadas para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que determine 

el reglamento. 

Código Tributario 

. Son contravenciones tributarias, las acciones u omisiones de los contribuyentes, responsables o terceros o de los 

empleados o funcionarios públicos, que violen o no acaten las normas legales sobre administración o aplicación de 

tributos, u obstaculicen la verificación o fiscalización de los mismos, o impidan o retarden la tramitación de los 

reclamos, acciones o recursos administrativos, (Art. 348). 

Observación 

La Compañía no ha entregado el comprobante de retención en la fuente dentro de los cincos días siguientes de haber 

recibido la factura respectiva.
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Recomendación 

Emitir y entregar los respectivos comprobantes de retención dentro de los cinco días establecidos en la Ley, con el objeto 

de evitar observaciones por parte de las autoridades tributarias. 

Comentarios de la Administración LA EMPRESA SI ENTREGA EL COMPROBANTE DE RETENCIÓN EN LOS 5 
DÍAS COMO DETERMINA LA LEY. 

COMPROBANTES DE VENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

3. FORMATO DE DOCUMENTOS 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios 

. Las facturas contendrán, entre otros requisitos de llenado, la fecha de.emisión (Art. 19, numeral 12). 

Código Tributario 

+ Son faltas reglamentarias en materia tributaria, la inobservancia de normas reglamentarias y disposiciones 

administrativas de obligatoriedad general, que establezcan los procedimientos o requisitos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales de los sujetos pasivos. (Art. 351) 

Observación 

En las facturas emitidas por la compañía no se incluye la fecha de emisión. 

Recomendación 

Emitir los comprobantes de venta mencionados considerando todos los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

Comentarios de lz Administración: LA EMPRESA CUMPLE COMO DETERMINAR EN EL REGLAMENTO DE 

COMPROBANTES DE VENTAS, RETENCIÓN Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. 

  
 



  

  

  

RETENCIONES EN LA FUENTE 

4, RETRASO EN LA DECLARACIÓN Y PAGO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS (SOBRE INGRESOS DEL 

TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y OTROS PAGOS) 

Durante los meses de febrero y agosto, los impuestos retenidos (sobre ingresos del trabajo en relación de dependencia y 

otros pagos) fueron declarados y pagados con retraso (mayo 14 y octubre 18 del 20XX respectivamente), incurriendo la 

Compañía en el pago de intereses y multas. 

Con el propósito de evitar incurrir en gastos innecesarios, es nuestra recomendación que la administración de la 

Compañía instruya al personal responsable de preparar, presentar y cancelar este tipo de obligaciones, sobre la 

importancia de hacerlo oportunamente; (dentro de los plazos establecidos para ello en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno “RALRTI”). Sobre este mismo particular, debemos comentar que de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 28 numeral 9 literal a) del RALRTI, para determinar la base imponible sujeta a Impuesto a la 

Renta, son deducibles los tributos que soporte la actividad generadora de los ingresos gravados, con excepción del propio 

Impuesto a la Renta, los intereses de mora y multas que deba cancelar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de sus 

obligaciones tributarias y aquellos que se hayan integrado al costo de los bienes y activos, se hayan obtenido por ellos 

crédito tributario o se hayan trasladado a otros contribuyentes. 

Sin embargo, será deducible el Impuesto a la Renta pagado por el contribuyente por cuenta de sus funcionarios, 

empleados o trabajadores, cuando ellos hayan sido contratados bajo el sistema de ingresos netos y siempre que el 

empleador haya efectuado la retención en la fuente y el pago correspondiente al SRI. 

Comentarios de laz Administración: LA EMPRESA CUMPLE EN LA FECHA INDICADA DE LOS PAGOS DE 

ACUERDO A EL NUMERO DEL RUC DE COMPAÑÍA. 

5. OBLIGACIONES COMO AGENTE DE RETENCIÓN DE IMPUESTOS 

La Compañía no cumple con su obligación de expedir y entregar a sus trabajadores un comprobante de los impuestos 

retenidos y pagados sobre ingresos del trabajo en relación de dependencia. 

El inciso primero del artículo 50 de la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) en su parte pertinente dispone lo 

siguiente: 

*“(...) En el caso de las retenciones por ingresos del trabajo en relación de dependencia, el comprobante de retención será 

entregado dentro del mes de enero de cada año en relación con las rentas del año precedente (...)”. 

Por su parte, el numeral tercero de este mismo artículo establece que: 

“La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente será sancionada con una multa equivalente al 576 del 

monto de la retención, y en caso de reincidencia se considerará como deftaudación de acuerdo con lo previsto en el 

Código Tributario (...J”.



  

Consecuentemente, y con el propósito de evitar observaciones y sanciones de parte de la autoridad tributaria, es nuestra 

recomendación que la Compañía cumpla con sus obligaciones como agente de retención de impuestos. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA CUMPLE COMO AGENTE DE RETENCIÓN DE ACUERDO CON 

INDICA LA LEY DE IMPUESTOS A LA RENTA Y SU REGLAMENTO. 

6. DIFERENCIAS ENTRE VALORES REGISTRADOS CONTABLEMENTE Y LOS DECLARADOS Y PAGADOS 

En el mes de septiembre del 20XX se registró una diferencia de US$ 3.738 entre los valores registrados contablemente 

en concepto de retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta sobre ingresos del trabajo en relación de dependencia y 

tos valores declarados y pagados por este mismo concepto. De las explicaciones dadas por la Administración de la 

Compañía dicha diferencia se originó por errores en la contabilización de estos conceptos. 

Es nuestra recomendación que se efectúe un análisis y reliquidación de esta cuenta con el propósito de establecer algún 

saldo pendiente de pago, el cual de existir deberá ser cancelado, incluyendo en el mismo el pago de los intereses 

respectivos; es necesario señalar que de requerirse el pago de intereses, éstos deberán ser considerados como partidas no 

deducibles para efectos de determinación y pago del Impuesto a la Renta de la Compañía. 

Comentarios de la Administración NO APLICA NOSOTROS CUADRAMOS LAS CUENTAS Y PAGAMOS COMO 

DETERMINA LA LEY. 

7. OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 

La Compañía en ciertos casos no ha cumplido con su obligación de entregar el comprobante de retención en la fuente de 

impuestos (CRF) dentro del término de cinco días de recibida la factura, tal como lo dispone el artículo 50 de la LRTL. 

Las observaciones encontradas al respecto se detallan a continuación: 

Fecha de Fecha de 

Recepción entrega del 

Proveedor  Facturade faciura CRE 

Con el propósito de evitar sanciones de parte de la autoridad tributaria, es nuestra recomendación que la Compañía 

cumpla con esta disposición. 

Comentarios de la Administración: NO APLICA NOSOTROS CUMPLIMOS CON LA DISPOSICIÓN,



$. PAGOS EFECTUADOS A TRAVÉS DE CAJA CHICA 

En los pagos efectuados por la Compañía por compras realizadas con fondos de caja chica, observamos que no se actúa 

como agente de retención del Impuesto a la Renta. 

Al respecto la LRTI en su artículo 45 inciso primero dispone lo siguiente: 

“Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las empresas o personas naturales obligadas a llevar 

contabilidad que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para 

quien los reciba, actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta”. 

Consecuentemente y en virtud de las disposiciones legales antes citadas, es nuestra recomendación que la Compañía 

cumpla con sus obligaciones como agente de retención de Impuesto a la Renta, observando siempre las condiciones 

señaladas en los párrafos anteriores. 

En adición es importante mencionar que, en aquellos casos en los que la Compañía no hubiese efectuado la retención o 

de haberla hecho de forma parcial, será sancionada con multa equivalente al valor total de las retenciones que debiendo 

hacérselas no se efectuaron, más el valor que correspondería a los intereses de mora. Esta sanción no exime la obligación 

solidaria del agente de retención definida en el Código Tributario. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA SI APLICA LO QUE DETERMINA LA LEY. 

9. REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DE IMPUESTOS (IMPUESTO A 

LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) EMITIDOS POR LA COMPAÑÍA 

Observación 

Con el propósito de verificar que los comprobantes de retención en la fuente emitidos por la Compañía cumplan con los 

requisitos señalados en la Ley de Régimen Tributario Interno su reglamento y el Reglamento de Comprobantes de Venta, 

Retención y Documentos Complementarios, revisamos por muestreo algunos de ellos, observando que éstos no son pre 

numerados y no incluyen la base sobre la cual se debe efectuar la retención en la fuente respectiva. 

Es nuestra recomendación que la Compañía disponga la elaboración de comprobantes de retención en la fuente que 

incluyan todos los requisitos señalados como obligatorios por las disposiciones legales aplicables, con el propósito de 

evitar inconvenientes con sus proveedores, quienes en el evento de tener que realizar reclamos de pago en exceso ante la 

autoridad tributaria, ésta podría no reconocer los valores sustentados en comprobantes de retención en la fuente que no 

observen todos los requisitos establecidos en la normativa tributaria vigente. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA APLICA COMO LO DETERMINA LA LEY Y SUS REGLAMENTO.



  

10. DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

Durante el mes de mayo del 20XX este impuesto fue declarado y pagado con retraso, incurriendo la Compañía en el pago 

de intereses y multas. Al respecto es nuestra recomendación que las declaraciones de IVA se efectúen con oportunidad, 

con el propósito de evitar observaciones por parte de la autoridad tributaria en el evento de una revisión fiscal de los 

impuestos percibidos y retenidos que puedan acarrear gastos innecesarios para la Compañía. LA EMPRESA PAGA LOS 

IMPUESTOS DE CUERDO A LA FECHA QUE INDICA SU RUC. 

11. UTILIZACIÓN DEL 1VA COMO CRÉDITO TRIBUTARIO 

Las actividades de la Compañía se dividen en locales, gravadas con tarifa 12% de IVA, y en exportaciones; por lo que, 

ésta según lo dispuesto en la LRTI tiene derecho a utilizar como crédito tributario la totalidad del IVA pagado en las 

adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las 

materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la producción y comercialización de dichos bienes y 

Respecto al cumplimiento de estas disposiciones, observamos que la Compañía utiliza como crédito tributario la 

totalidad del IVA pagado en sus adquisiciones de bienes y servicios aun cuando parte de éstas no se destinen a la 

producción y comercialización de los bienes y servicios gravados con tarifa 12% que vende la compañía (v.g.: 

honorarios profesionales); por lo que, es nuestra recomendación que la Compañía elabore un inventario de aquellas 

adquisiciones (bienes o servicios) que se destinan exclusivamente a la producción y comercialización de bienes y 

servicios gravados con tarifa 12% con el propósito de establecer aquella parte del impuesto pagado que, de acuerdo con 

las disposiciones tributarias vigentes, debe ser considerado como crédito tributario. 

Adicionalmente, es nuestra recomendación se efectúe una reliquidación de la cuenta IVA por pagar, con el propósito de 

establecer algún saldo pendiente de pago por un exceso en el uso del crédito tributario, el cual de existir deberá ser 

cancelado, incluyendo en el mismo los intereses generados por el retraso en el cumplimiento de la obligación tributaria, 

dichos intereses deberán ser considerados como partidas no deducibles para efectos de la determinación y pago del 

Impuesto a la Renta de la Compañía. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO EXPORTA NADA POR LO TANTO NO APLICA. 

12. PRESTAMOS AL EXTERIOR NO REGISTRADOS EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

La Compafiia ha contratado préstamos con instituciones financieras del exterior, los cuales han generado el pago de 

intereses; de los comentarios vertidos por la Administración de la Compañía, estos préstamos al igual que sus novaciones 

no han sido registradas en el Banco Central del Ecuador. 

A] respecto, el artículo 13, numeral 3 de la LRTI dispone lo siguiente:



  

“Art. 13.- Pagos al exterior.- Son deducibles Jos gastos efectuados en el exterior que sean necesarios y se destinen a la 

obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el 

beneficiario un ingreso gravable en el Ecuador. 

Serán deducibles, y no estarán sujetos al Impuesto a la Renta en el Ecuador ni se someten a retención en la frente, los 

siguientes pagos al exterior: 

(...)3.- Los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito abiertas por instituciones financieras del exterior, 

legalmente establecidas como tales; así como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno a gobierno o por 

organismos multilaterales, En estos casos, los intereses no podrán exceder de las tasas de interés máximas referenciales 

fijadas por el Directorio del Banco Central de Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación; y si de hecho las 

excedieren, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el exceso para que dicho pago sea deducible. La falta 

de registro conforme a las disposiciones emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se 

puedan deducir los costos financieros del crédito. Tampoco serán deducibles los intereses de los créditos provenientes de 

instituciones financieras domiciliadas en paraísos fiscales o en jurisdicciones de menor imposición. 

Consecuentemente, y con el propósito de que los intereses pagados al exterior sean considerados como partidas 

totalmente deducibles para efectos de determinación y pago del Impuesto a la Renta de la Compañía; es nuestra 

recomendación que todos los créditos contratados con instituciones financieras del exterior; así como, sus novaciones 

sean registrados en el Banco Central del Ecuador. 

Es oportuno señalar que el registro de los créditos externos, sus novaciones o ampliaciones de plazo, podrá ser solicitado 

aúm después de los 45 días de previstos para el efecto, siempre y cuando el plazo de dichas obligaciones se encuentre 

vigente y se pague el 0,25%, por registro tardío de los préstamos externos. 

En el caso de aquellos intereses pagados al exterior por créditos externos no registrados en el Banco Central del Ecuador, 

es nuestra recomendación se efectie la retención en la fuente de impuestos respectiva, incluyendo en el pago de tales 

retenciones, los intereses por el retraso en el pago de las mismas de ser el caso. Es oportuno señalar que estos intereses 

deberán ser considerados como partidas no deducibles para efectos de determinación y pago del Impuesto a la Renta de 

la Compañía. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO TIENE PRESTAMOS DEL EXTERIOR. 

13. FACTURAS EMITIDAS POR LA COMPAÑÍA 

En las facturas emitidas por la Compañía no se ha incluido la fecha de emisión de éstas, situación que contradice lo 

dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el artículo 10 

del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, para sustentar costos o gastos a



  

efectos de la determinación y liquidación del Impuesto a la Renta, solo se considerarán como comprobantes válidos los 

determinados en el antes referido reglamento, siempre que cumplan con todos los requisitos establecidos. 

Con el propósito de cumplir con las disposiciones legales y evitar que los clientes de la Compañía puedan ser observados 

por el Servicio de Rentas Internas (SRI) en el evento de una revisión tributaria, recomendamos que la Compañía emita 

facturas que incluyan todos los requisitos señalados como obligatorios; a efecto de que sus clientes puedan sustentar 

adecuadamente sus costos y gastos. 

Comentarios de la Administración: LA COMPAÑÍA CUMPLE CON LO QUE DETERMINA EL REGLAMENTO DE 

COMPROBANTES DE VENTAS Y RETENCIÓN Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. 

14. OTRAS RECOMENDACIONES 

Se observaron instancias en las cuales la Compañía no cumple totalmente con determinadas disposiciones de carácter 

legal y tributario, lo cual podria originar observaciones por parte de las autoridades en el caso de una revisión. Las 

observaciones formuladas son las siguientes: 

a) Los activos fijos que fueron transferidos en calidad de aporte a la Compañía en años anteriores por US$xx,xxx por 

el único accionista, no cuentan con un comprobante de venta valido ni con una acta de entrega-recepción que 

soporte dicha transferencia ni una valuación de un perito independiente, 

b) La Compañía realiza ciertos gastos por cuenta de sus clientes, los cuales de conformidad con la normativa tributaria 

vigente son facturados para su reembolso sin ser gravados con el Impuesto al Valor Agregado. Sin embargo, sólo 

algunos de estos gastos a ser sujetos de reembolso se encuentran documentados con facturas emitidas por los 

proveedores de bienes y/o servicios a nombre de la Compañía. 

c) Enel año 20XX la Compañía registró con cargo a la cuenta patrimonial Resultados de años anteriores ciertos ajustes 

para corregir el saldo de la depreciación acumulada de sus activos fijos. 

d) La Compañía realiza las retenciones del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado únicamente al momento 

del pago. La legislación vigente establece que las retenciones se realizarán al momento del pago o crédito en cuenta, 

lo que ocurra primero. 

e) Ciertas operaciones contabilizadas en el año no cuenta con documentación de respaldo o ésta es insuficiente, La Ley 

de Régimen Tributario Interno requiere que toda transacción esté debidamente documentada, 

f) De acuerdo con las disposiciones legales vigentes los servicios de transporte marítimo están gravados con el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la tarifa del 0%. Debido a que la Compañía factura los servicios de transporte 

maritimo que presta a sus clientes como “servicios de lancha” se genera el riesgo de que las autoridades tributarias 

interpreten que la Compañía no gravó el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y, por lo tanto, exijan el pago 

del IVA no facturado. 

g) XYZSA. realiza pagos por cuenta de ZZZ S.A. en concepto de gastos de exportación de sanitarios, los mismos que 

son reembolsados periódicamente. Estos reembolsos corresponden básicamente a gastos por fletes y despachos por 
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g) XYZSL.A. realiza pagos por cuenta de ZZZ S.A. en concepto de gastos de exportación de sanitarios, los mismos que 

son reembolsados periódicamente. Estos reembolsos corresponden básicamente a gastos por fletes y despachos por 

aproximadamente US$xx, xxx que no cumplen con todos los requisitos legales. Las referidas facturas son las 

siguientes: 

No. 

Comprobante Fecha Emisor Valor 

US$ 

XXXXXXX XXXX XXXXX XXXX 

XXXXXXX XXX XXXXX XXXX 

XXXXXXX XXXX XXXXX XXXX 

Comentarios de la Administración: LA COMPAÑÍA NO APLICA NINGUNO DE ESTA OBSERVACIONES 

INDICADA ANTERIORMENTE, 

COMENTARIO DEL AUDITOR EXTERNO 

La empresa por ua error de intespretación de las Norma Internacionales de Contabilidad efectuó 

algunos asientos contables en la cuenta de patrimonio, que en la respectiva sustitutiva se realizaron Tas 

correcciones, De la misma forma se corigea los ingresos no operacionales indicados en la cláusula octava 

de la resolución N” 109012014RRECO73038 y 13 resolución N” 109012014RREC005976, por devolución 

de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta € Impuesto a la Salida de Divisas, emitidas por el 

Servicio de Rentas Intemas. 

Existe una diferencia entre lo declarado en IVA vs. Renta de $ 1.828.834. 
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Guayaquil, 11 de marzo del 2016. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
e 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase encontrar adjunto, el Contrato de lá Auditoria Externa de los Estados 
Financieros por el periodo comprendido desde el 1 de enero del 2014 al 31 de 
diciembre del 2014 correspondiente. a la empresa. DISTRINA. S. Á con, No, de 
Expediente 100383 y RUC. N* 0992120614001. : : ( 

Agradezco de antemano por la atención que le brinde a la presente, me 'suscribo de 

ustedes. o 
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Dirección: Cdla. Alborada Óta. Etapa Manzana 14 668 villa 4-5 
Teléfono tt 2920026- 2920737 

E-mail: carriel [(Ogye,satnet. net 
Guayaquil- Ecuador 
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. Visitenos en: www.superclas.gob.ec 
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Expediente: 100385 

RUC: 0982120614001 
Razón social: 

DISTRINA S.A 

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

| Asunto: 
REMITE CONTRATO DE AUDITORIA 2014 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 62 

igitando No de trámite, año y venficador = 1 
A A) 
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